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6. FISCALÍA ESPECIAL CONTRA LA CORRUPCIÓN Y LA 
CRIMINALIDAD ORGANIZADA

6.1 Introducción

Partiendo de la información estadística anual, este apartado reser-
vado a la Fiscalía Especial contra la Corrupción permite dar cuenta 
del trabajo desarrollado por quienes la integran y cumplir así con el 
deber de información legalmente establecido. Sin perjuicio de renovar 
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este compromiso de transparencia con la sociedad española, la memo-
ria constituye también una excelente oportunidad para la reflexión 
anual sobre las fortalezas y debilidades de la Fiscalía, con la vista 
puesta en que dicho análisis permita esbozar algunas soluciones que 
la hagan más eficaz en su tarea de investigación y represión de la 
corrupción y de la criminalidad organizada, un año más, dos de los 
mayores focos de preocupación de los ciudadanos españoles.

Aunque ya se ha destacado en pasadas memorias, es de justicia 
reiterar en este momento de recapitulación y rendición de cuentas, la 
capital importancia que para la buena marcha de la Fiscalía Antico-
rrupción tienen todos quienes en ella trabajan. Fiscales, miembros de 
las Unidades de Apoyo y Unidades adscritas y demás funcionarios, 
representan un capital humano que con su profesionalidad y cualifica-
ción, ilusión por el trabajo y compromiso con la sociedad española 
constituyen el principal activo de esta Fiscalía Especial. Mención 
aparte merecen los ocho fiscales que llevan ya años trabajando ejem-
plarmente en comisión de servicios, pese a la incertidumbre que 
genera la demora en resolverse esta situación.

Valgan también estas primeras líneas para recordar a Virginia 
Alonso Lenza y a Conrado Caviró Pérez, funcionaria tramitadora 
y Jefe de la Unidad de Apoyo de la Agencia Tributaria, respectiva-
mente, que fallecieron en 2019 dejando un hondo vacío en la Fiscalía 
y la huella imborrable de su profesionalidad, compañerismo y calidad 
humana en todos quienes tuvimos la fortuna de trabajar con ellos.

La Memoria permite también avanzar las grandes líneas de 
actuación que ha seguido la Fiscalía Especial en este año, así como 
exponer las necesidades de medios personales y materiales que 
sería preciso satisfacer para mejorar su eficacia. Entre estos 
medios, continúa destacando negativamente la significativa penu-
ria de los recursos tecnológicos puestos a disposición de la Fisca-
lía, algo que lamentablemente no tenemos más remedio que repetir 
cada año.

Como en las de 2017 y 2018, se consolida en esta Memoria el sis-
tema de selección de procedimientos especialmente significativos que 
se estima necesario reflejar anualmente, abandonando prácticas pasa-
das en que se reseñaban listados exhaustivos de los procedimientos 
seguidos en Fiscalía. Este sistema, establecido en la Instrucción 1/2014 
sobre las Memorias de los Órganos del Ministerio Fiscal y de la Fis-
calía General del Estado, es también más respetuoso con la protec-
ción de los datos y la intimidad de los investigados.

En las memorias de los pasados ejercicios se aprovechaba también 
la privilegiada posición de la Fiscalía Especial en el proceso penal 
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–que abarca todas las fases del proceso y extiende su competencia a 
todo el territorio nacional–, para valorar la eficacia del actual marco 
sustantivo y procesal de los delitos de su competencia y proponer las 
correspondientes reformas legislativas. Transcurridos dos años sin 
que el legislador haya abordado todos los cambios en materia de pro-
yectos o reformas legislativas propuestos en anteriores memorias, no 
queda sino reiterar, con ligeras actualizaciones, lo ya expuesto en 
anteriores ejercicios.

En lo que concierne a la actividad desplegada durante el año 2019 
por la Fiscalía, cabe poner de manifiesto, a modo de síntesis, un incre-
mento en el número de procedimientos penales incoados y un des-
censo en el de diligencias de investigación. Los primeros han pasado 
de 678 en 2018 a 746 en 2019. En cuanto a las investigaciones pena-
les, se han iniciado 26 en 2019 frente a las 38 de 2018. A tal cifra hay 
que añadir las 46 diligencias de investigación que se encontraban en 
trámite a 31 de diciembre de 2018, lo que implica que durante el 2019 
se estuvieron tramitando un total de 72 diligencias de investigación.

El número de escritos de acusación presentados ha sido de 40, 
cifra similar a los 41 presentados en 2018. Sí han crecido las senten-
cias condenatorias dictadas en primera instancia en procedimientos en 
los que ha intervenido esta Fiscalía Especial, que ha sido de 39, frente 
a las 28 del año pasado. De ellas, 32 han sido condenatorias y 7 fueron 
absolutorias.

6.2 Incidencias personales y aspectos organizativos

6.2.1 Recursos humanos. Fiscales y personal de secretaría

La plantilla orgánica de la Fiscalía Especial contra la Corrupción y 
la Criminalidad Organizada está compuesta, conforme a lo dispuesto 
en el Real Decreto 62/2015, de 6 de febrero, por un Fiscal Jefe, 
un Teniente Fiscal y 19 fiscales, pertenecientes a la segunda categoría. 
Además, durante el año 2018, formaron parte de la Fiscalía otros 8 
fiscales en situación de comisión de servicio, habida cuenta del volu-
men de asuntos y de su complejidad.

Además, la Fiscalía Especial ha estado integrada por 20 fiscales 
delegados permanentes, y por 10 fiscales delegados temporales, dos 
menos que a lo largo del año 2018.

Como ya se ha destacado, la Fiscalía Especial sigue contando 
desde hace cuatro años con 8 fiscales en comisión de servicio, situa-
ción que, lo venimos repitiendo, es ciertamente anómala, un remedio 
excepcional y temporal que se prolonga ya excesivamente y que evi-
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dentemente no es la solución a una situación estructural de insuficien-
cia de fiscales.

Los datos del año 2019 continúan avalando algo que ya se apun-
taba en la Memoria de 2018: la urgencia de un incremento de la plan-
tilla de fiscales que se encuentra en la actualidad aprobada en 9 nuevas 
plazas, de las que 8 deberían permitir consolidar la anómala situación 
de las comisiones de servicio y la novena que permitirá consolidar su 
plaza al fiscal que ha regresado en 2019, tras ocupar plaza en la Secre-
taría Técnica.

En cuanto al personal funcionario de la Fiscalía, la plantilla está 
integrada por 31 funcionarios; una secretaria particular del Fiscal 
Jefe, 2 pertenecientes al Cuerpo de Gestión Procesal y Administra-
tiva, 24 al Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa, 9 de los 
cuales son plantilla de refuerzo y 4 al Cuerpo de Auxilio Judicial. La 
plantilla es, a todas luces insuficiente, no habiéndose acompasado el 
nombramiento de funcionarios al incremento del número de fiscales y 
miembros de las Unidades de Apoyo.

En definitiva, la situación de la Fiscalía no ha mejorado en este 
año, manteniéndose esa «situación próxima a la saturación» a la que 
nos referíamos en las dos últimas memorias.

6.2.2 Unidades de apoyo y unidades adscritas

Una de las singularidades de la Fiscalía Anticorrupción y, proba-
blemente la que la dota de mayor capacidad investigadora, es la exis-
tencia de las Unidades de Apoyo –de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria (AEAT) y de la Intervención General de 
la Administración del Estado (IGAE)–, así como las Unidades Adscri-
tas Policiales –Policía Nacional y Guardia Civil–.

Tanto unas como otras continúan cumpliendo sus funciones a 
plena satisfacción de los fiscales integrantes de la plantilla, en defini-
tiva, los principales destinatarios de su trabajo, que se concreta 
fundamentalmente en los correspondientes informes y tareas de ase-
soramiento.

Como ya se expuso en la Memoria de 2018, sería deseable la crea-
ción de nuevas Unidades de Apoyo a la Fiscalía Anticorrupción en 
diversas materias, entre ellas las contables y financieras, especialida-
des estas últimas que, tras las recientes crisis bancarias, han ganado 
importancia cuantitativa y cualitativa en el trabajo de la Fiscalía Anti-
corrupción.
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6.2.2.1  La Unidad de Apoyo de la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria

La Unidad de Apoyo a la Fiscalía Especial contra la Corrupción y 
la Criminalidad Organizada, creada por Resolución de la Agencia Tri-
butaria de 8 de enero de 1996, presta, de conformidad con el Convenio 
de Colaboración en materia de apoyo al Ministerio Fiscal en la lucha 
contra los delitos económicos, suscrito, el día 27 de diciembre 
de  1995, por los Ministerios de Justicia e Interior, Economía 
y Hacienda, y la Agencia Tributaria, asesoramiento en los ámbitos 
financiero, contable y tributario, y en términos generales en el ámbito 
económico.

Actualmente está compuesta por doce personas pertenecientes a 
la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, correspondiendo 
cinco de ellas al cuerpo de Inspectores de Hacienda del Estado desem-
peñando el cargo de Jefes de Unidad, prestando una de ellas las fun-
ciones de coordinación, y las otras seis al cuerpo Técnico de Hacienda 
como Subjefes de Unidad. En 2019 ha habido dos nuevas incorpora-
ciones, un Jefe de Unidad y una Subjefe.

En este punto, no podemos dejar de aludir de nuevo a la desgra-
ciada pérdida, el pasado mes de julio, del Jefe de la Unidad 
de Apoyo de la AEAT, Conrado Caviró Pérez, puntal de la Fisca-
lía Anticorrupción y verdadero referente en la investigación y per-
secución de la delincuencia económica y de la corrupción 
en España, decisivo en la consecución de algunos de los mayores 
logros de esta Fiscalía y miembro enormemente apreciado por 
todos quienes la componemos por su sabiduría, experiencia y pro-
fesionalidad, cualidades que adornaba con generosas dosis de sen-
cillez, compañerismo y bondad.

6.2.2.2  La Unidad de Apoyo de la Intervención General de la Admi-
nistración del Estado (IGAE)

Esta Unidad, integrada en la Fiscalía Especial, como la pertene-
ciente a la AEAT, desde el mismo comienzo de su andadura, ha estado 
compuesta durante el año 2019 por diez miembros, cinco del Cuerpo 
Superior de Interventores y Auditores del Estado y otros cinco 
del Cuerpo Técnico de Auditoría y Contabilidad, hasta primeros de 
diciembre cuando se ha producido la jubilación de un miembro 
del Cuerpo Técnico de Auditoría y Contabilidad.
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6.2.2.3 Unidad adscrita de la Policía Nacional

Las funciones de la Unidad, tanto generales como específicas son 
las establecidas en la Ley 10/95, de 24 de abril que modifica la 50/81, 
de 30 de diciembre, que regula el EOMF, así como las establecidas en 
el art. 781 LECrim; los arts. 23 y 28 del Real Decreto 769/1987, de 19 
de junio, sobre la regulación de la Policía Judicial y la Orden Comuni-
cada de 16 de noviembre de 1995 por la que se adscribe una Unidad 
de Policía Judicial a la Fiscalía Especial.

La Unidad se integra en la Comisaría General de Policía Judi-
cial, UDEF. En consecuencia, su carácter de organismo central le con-
fiere la actuación competencial en todo el territorio nacional 
coincidiendo así con el mismo ámbito de actuación de la Fisca-
lía Especial. La Unidad dispone de todo el apoyo operativo de las dis-
tintas unidades y servicios (centrales y territoriales) de la Dirección 
General de la Policía, fundamentalmente de la Comisaría General 
de Policía Judicial, Comisaría General de Policía Científica, etc.

La Unidad de Policía Judicial del Cuerpo Nacional de Policía, ads-
crita a esta Fiscalía Especial, estuvo compuesta durante el año 2019 
por un total de 16 personas; un Inspector-Jefe, Jefe de la Unidad, y 
dos Inspectoras Jefas de grupo, con seis funcionarios de distintas cate-
gorías cada una de ellas, completando la unidad una secretaria con 
funciones administrativas.

Debe destacarse que esta Unidad Adscrita ha experimentado sen-
sibles cambios a lo largo del año 2019, fundamentalmente en lo que se 
refiere al número de personas que la componen, ya que en dos años se 
ha multiplicado por cuatro el total de sus componentes, destacando no 
solo el aumento de su carga de trabajo sino también la indiscutible 
calidad del servicio prestado a los fiscales y autoridades judiciales que 
han requerido de su actividad profesional a lo largo de este ejercicio. 
La jefatura de la Fiscalía Especial no pude sino reconocer a los altos 
mandos de la UDEF su compromiso con esta institución y su perma-
nente voluntad de mejora.

6.2.2.4 Unidad Adscrita de la Guardia Civil

Esta Unidad Adscrita de Policía Judicial realiza las funciones pro-
pias de apoyo a las necesidades de la Fiscalía Especial y, genérica-
mente, cuanto se contempla en la Orden Comunicada del Ministerio 
de Justicia de 16 de noviembre de 1995, en la Ley de Enjuicia-
miento Criminal, en los Estatutos del Ministerio Fiscal y, en la Ley 
de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.
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La Unidad Adscrita de la Guardia Civil mantiene su sede enMa-
drid, así como su dependencia orgánica de la Jefatura de Policía Judi-
cial, encontrándose encuadrada en la Unidad Central Operativa 
(UCO), Unidad específica de Policía Judicial, lo que le permite tener 
competencia sobre todo el territorio nacional.

Para llevar a cabo las distintas investigaciones, cuenta con el apoyo 
operativo de todas las Comandancias territoriales de la Guardia Civil 
y sus Unidades de Policía Judicial; así mismo cuenta con el apoyo de 
las Unidades Centrales de Criminalística y Policía Judicial.

La composición de su plantilla no ha experimentado cambios 
durante este año. La estructura de la misma en cuanto al número de 
efectivos es de 17 y está configurada por un Comandante, un Capitán, 
dos Tenientes, dos Suboficiales, dos Cabos y nueve Guardias Civiles.

En consecuencia, en el año 2019 la plantilla de la Fiscalía Especial 
estaba integrada por los siguientes efectivos:

Fiscales (incluido el Fiscal Jefe) . . . . . . . . . . . 29
Fiscales delegados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20
Fiscales delegados temporales . . . . . . . . . . . . . 10
Personal colaborador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31
Unidad de Apoyo de la A. E. A. T . . . . . . . . . . 12
Unidad de Apoyo de la I. G. A. E . . . . . . . . . . 10
Unidad Adscrita de la Policía Nacional . . . . . . 16
Unidad Adscrita de la Guardia Civil . . . . . . . . 17

 Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 145

6.3 Medios materiales e informáticos

Las referencias a medios materiales e informáticos permanecen 
invariables respecto de memorias anteriores. La Fiscalía Anticorrup-
ción mantiene su sede ubicada desde 2011 en un palacete sito en el 
número 4 de la calle Manuel Silvela de Madrid, cercano a la sede de 
la Audiencia Nacional.

Si bien inicialmente la rehabilitación y reforma operada en el edi-
ficio adaptaron el mismo a las necesidades de la Fiscalía, en ese 
momento, la sede de la Fiscalía Especial Anticorrupción resulta clara-
mente insuficiente para albergar adecuadamente a los distintos depar-
tamentos que la componen, así como al personal integrante de los 
mismos.



702

El incremento en los últimos años de la actividad desplegada, así 
como el aumento significativo de la plantilla de la Fiscalía, que ha 
pasado desde la inauguración de la nueva sede de dieciséis a veinti-
nueve fiscales, al igual que la de miembros pertenecientes a las Uni-
dades de Apoyo y Adscritas, que trabajan y comparten sede con los 
fiscales en aras al mejor desarrollo de las investigaciones, o del per-
sonal auxiliar de la administración que presta en ella sus servicios, ha 
supuesto un problema para la ubicación de todos ellos, resuelto en 
parte, aunque de forma nada satisfactoria, mediante la utilización 
conjunta de algunos despachos por dos fiscales, lo que como ya se 
denunciaba en las memorias de 2017 y 2018, quiebra la inicial y 
deseable situación en la que cada fiscal disponía de su propio despa-
cho individual.

La especialidad y complejidad de los asuntos encomendados a 
esta Fiscalía requiere de un espacio individual para el estudio de los 
asuntos y su gestión profesional, por lo que compartir despacho cons-
tituye una rémora para el buen desempeño de la labor del fiscal, perju-
dicado por las interferencias derivadas de comunicaciones telefónicas, 
recepción del personal auxiliar o de las unidades de apoyo, visitas de 
letrados, etc.

En cuanto a las Unidades de Apoyo y adscritas, algunos de los 
miembros de la IGAE ya se ubican fuera de la sede, lo que perjudica 
la fluidez de ese asesoramiento permanente que constituye, como se 
ha repetido en tantas ocasiones, buena parte del valor que aportan 
estas unidades. En cuanto a la Unidad de Policía Nacional, el incre-
mento de la dotación de sus miembros, tan conveniente, ha reducido 
aún más el espacio disponible en la planta sótano, con un número de 
personas en cada dependencia superior al apropiado. Carencias que no 
son mayores porque la Unidad de la Guardia Civil no está ubicada en 
la sede de Fiscalía, como sería deseable en una correcta configuración 
espacial de la Fiscalía.

Por lo que se refiere a los medios materiales e informáticos, 
esta Fiscalía mantiene un retraso considerable en lo que a nuevas tec-
nologías se refiere con respecto a otras fiscalías. Si bien en el proceso 
ya iniciado de modernización tecnológica de las fiscalías ha tenido 
lugar un desarrollo considerable de las aplicaciones informáticas 
del Ministerio Fiscal, el esfuerzo realizado no ha logrado aún los obje-
tivos propuestos.

La Fiscalía Especial no dispone de una aplicación o sistema infor-
mático integral de entrada y registro de escritos, comunicaciones, dili-
gencias o procedimientos judiciales, que permita una inicial 
clasificación, filtro de entrada y reparto interno, que contribuiría a una 
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mejor distribución y optimización del trabajo, un mayor control de los 
asuntos, mayor calidad de la información y estadística, y en definitiva 
una mejora en la gestión operativa de la Fiscalía.

Asimismo, no se dispone de un sistema de gestión plenamente 
integrado con el sistema de entrada y registro inicial, que permita 
reducir la carga de trabajo y que posibilite no solo el tratamiento de 
aquellos procesos, sino también conocer en todo momento el estado 
de tramitación de los procedimientos o expedientes competencia de 
la Fiscalía, su seguimiento y control. Carece asimismo de servicio 
de digitalización o de la aplicación LexNet de comunicaciones con 
órganos judiciales. Asimismo, sería deseable que tales sistemas per-
mitieran la interconexión con otros, tanto de gestión procesal, de 
manera muy especial, Minerva (órganos centrales), como con otros 
programas, aplicaciones o bases de datos e información, tanto pro-
pias como externas, tales como registros mercantiles, de la propie-
dad, boletines oficiales o la información recibida del SEPBLAC o de 
otros organismos, favoreciendo la cooperación y entendimiento 
entre todos ellos.

Igualmente, necesario sería disponer de un sistema de almacena-
miento de gran capacidad, al que se pueda acceder simultáneamente 
por todos los intervinientes en el proceso. En este aspecto, la preca-
riedad de medios resulta especialmente significativa. Las herramien-
tas actualmente en funcionamiento, como el servidor de ficheros 
proporcionado en su día por la SGNT y la escasa cuota de almacena-
miento asignada, no resultan funcionales, además de ser claramente 
insuficientes, atendidas las especiales características de esta Fiscalía 
en la que se maneja y gestiona una ingente cantidad de documenta-
ción.

Nuevamente se reclama, como ya se hizo el año pasado, que se 
dote a la Fiscalía Especial Anticorrupción de las aplicaciones espe-
cíficas aludidas, de los sistemas de gestión y comunicación integra-
dos, así como de los de almacenamiento que permitan el volcado 
íntegro de la información, así como su tratamiento y gestión en todos 
aquellos foros y entornos de trabajo en los que los fiscales desarro-
llan sus funciones, insistiendo en la necesidad de garantizar la com-
patibilidad e interoperabilidad de todas las aplicaciones y sistemas 
de información de la Administración de Justicia y la adecuada coor-
dinación con todos los órganos de la misma, así como los requisitos 
mínimos de seguridad necesarios para el desarrollo de los diferentes 
sistemas y aplicativos.
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6.4 Actividad de la Fiscalía

6.4.1 El ámbito de actuación de la Fiscalía Especial

El ámbito de actuación de la Fiscalía Anticorrupción se extiende a 
muy diferentes conductas delictivas que pueden encuadrarse en tres 
grandes grupos que se encuentran por lo demás estrechamente rela-
cionados: la delincuencia económica, la corrupción y la criminalidad 
organizada. En la Memoria correspondiente a 2017 se repasaban las 
principales características de cada una de estas tres categorías crimi-
nales, así como los principales retos que la Fiscalía afronta en su abor-
daje, características y retos que se mantienen vigentes dos años 
después.

La delincuencia económica, necesariamente vinculada al crimen 
organizado, la delincuencia transnacional o el blanqueo de capitales a 
gran escala, continúan estando en el foco de atención de la Fiscalía. El 
fraude fiscal a gran escala, especialmente el relacionado con el impago 
del IVA, de gran complejidad, difícil acreditación y extraordinario 
perjuicio para las arcas públicas (fraude organizado al IVA intracomu-
nitario en sus modalidades de fraude en la introducción y fraude 
carrusel) que ha constituido tradicionalmente una de las mayores pre-
ocupaciones de la Fiscalía Especial, continúa, algo atenuado, ocu-
pando la atención de la Fiscalía, habiéndose celebrado algún juicio 
relevante en este año 2019.

Las consecuencias penales de las llamadas crisis bancarias, cuya 
génesis y trascendencia se apuntaban en la Memoria de 2017, conti-
núan consumiendo importantes recursos de la Fiscalía y exigen de 
los fiscales un gran esfuerzo para su inicial comprensión y para su 
posterior encaje penal. En este año 2019 destaca sobre todo la cele-
bración del juicio oral por la salida a bolsa de BANKIA en julio 
de 2011, que comenzó en 2018 y ha continuado durante largas sesio-
nes en 2019, quedando visto para sentencia el 1 de octubre de 2019 
y estando a la fecha de la redacción de esta Memoria pendiente de 
dictarse sentencia por la Sección Tercera de la Sala de lo Penal de 
la Audiencia Nacional.

En lo atinente a la corrupción, señaladamente la corrupción polí-
tica, constituye, sin duda, uno de los más graves problemas que 
afectan a nuestra sociedad actual. Así lo indican reiterados informes 
y análisis de diferentes organismos e instituciones. Por citar solo un 
par de indicadores, en el último barómetro del CIS correspondiente 
a 2019 (diciembre) se reconocía la corrupción y el fraude como el 
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cuarto problema para los españoles (20,7 %), solo superado por el 
paro, los partidos y la política y los problemas de índole económica. 
En el mismo mes de 2018, la corrupción era el segundo problema 
para los españoles (24,7 %), lo mismo que en 2017 (31,7 %), siem-
pre superado por el paro. Se consolida así un cierto descenso que, 
por otra parte, tampoco permite extraer demasiadas conclusiones, 
más allá del menor número de grandes escándalos de corrupción 
producidos en los dos últimos años y la creciente preocupación de 
los ciudadanos por otros problemas no menos inquietantes. Por lo 
que se refiere a los índices de percepción de la corrupción (IPC) que 
anualmente elabora la organización no gubernamental Transparen-
cia Internacional, España ha mejorado cuatro puntos en relación con 
el año pasado. Mientras que en 2018 España obtuvo 58/100 puntos, 
este año la puntuación es 62/100, pasando a ocupar el puesto 30 
frente al puesto 41 del IPC de 2018.

Por lo que se refiere a la criminalidad organizada, continúa siendo 
uno de los principales retos a los que se enfrenta el Ministerio Fiscal 
y, sin duda, unos de los focos de mayor atención de la Fiscalía Espe-
cial. Como en 2018, también este año se han presentado importantes 
acusaciones contra complejas organizaciones criminales del este de 
Europa, al tiempo que se han iniciado otras investigaciones actual-
mente en curso.

6.4.2 Escritos y denuncias

El análisis comparativo de los escritos y denuncias presentados en 
la Fiscalía respecto del año 2019, arroja los siguientes datos:

a) Registros de entrada: 2.828 frente a 2.736 del año 2018.
b) Registros de salida: 7.323 en comparación a  8.179 del 

año 2018.

De estos escritos registrados en la Fiscalía, 809 correspondieron a 
denuncias, frente a las 927 del año 2018. Es de resaltar que la mayoría 
ponían en conocimiento del Ministerio Fiscal hechos que bien no 
constituían delito o no se sustentaban en mínimos indicios de activi-
dad criminal, bien estaban referidos a eventuales infracciones penales 
ajenas a la competencia de esta Fiscalía Especial. Tales circunstancias 
originaron el archivo de la denuncia o su remisión a la Fiscalía com-
petente para su conocimiento.
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En todo caso, las cifras expuestas evidencian un auge del número 
de escritos que tuvieron entrada en la Fiscalía Especial durante el 
año 2019, tal y como se refleja en el siguiente gráfico:
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ESCRITOS-DENUNCIAS

6.4.3 Diligencias de investigación

Reguladas en el art. 5 EOMF (Ley 50/1981) y en el art. 773.2 
LECrim, las diligencias de investigación cobran una especial impor-
tancia en el caso de la Fiscalía Anticorrupción, toda vez que gran parte 
de los procedimientos judiciales en los que interviene tienen su origen 
en investigaciones propias, al socaire del apoyo que le prestan sus 
trascendentales Unidades de apoyo y adscritas.

Pues bien, analizando numéricamente la actividad en este ámbito, 
resulta que durante el año 2019 se incoaron 26 diligencias de investi-
gación. A tal cifra hay que añadir las 46 que se encontraban en trámite 
a 31 de diciembre de 2018, lo que implica que durante el 2019 se estu-
vieron tramitando un total de 72 diligencias de investigación.

A lo largo de 2019 se concluyeron 34 diligencias de investigación, 
una correspondiente a 2014, 3 correspondientes a 2016, nueve corres-
pondientes a 2017, ocho correspondientes a 2018 y 9 de las incoadas 
en 2019. Por consiguiente, el 31 de diciembre de 2019 quedaban pen-
dientes de tramitación 38 diligencias de investigación.
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Es de resaltar que, de las 34 diligencias de investigación conclui-
das, en 8 ocasiones el fiscal formuló la correspondiente querella o 
denuncia, que dio lugar a los correspondientes procedimientos judi-
ciales en los que esta Fiscalía Especial ha mantenido su competencia. 
Y en 6 ocasiones se incorporaron a causas judiciales ya incoadas y 
también competencia de esta Fiscalía.

Los datos expuestos tienen su reflejo en los siguientes cuadros:

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Diligencias anteriores 
al 31-12-18

Diligencias 
durante el 2019

Total

En trámite durante 2019. 46 26 72
Concluidas . . . . . . . . . . . 25 9 34
Pendientes al 31-12-19. . 21 17 38

0

10

20

30

40

50

60

70

80

90

2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019

28

73

26
33

53

63

76
81

76
72

9

60

12
17

29
24

34

46

30
34

2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019
En trámite 28 73 26 33 53 63 76 81 76 72
Concluidas 9 60 12 17 29 24 34 46 30 34

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

6.4.4 Procedimientos penales

En cuanto a la concreta actividad de la Fiscalía Especial en el 
ámbito de los procesos judiciales, es de resaltar que durante el 
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año 2019 esta Fiscalía intervino en 746 procedimientos judiciales 
frente a los 678 del año 2018 o los 609 del año 2017. Durante el 
año 2019 se incoaron 68 procedimientos penales nuevos.

Este notable auge en un año tiene su razón de ser, como ya suce-
diera en 2018, no en un incremento real de la delincuencia competen-
cia de esta Fiscalía, sino en la desmembración de determinados 
procesos penales ya existentes en numerosas piezas separadas, al 
objeto de simplificar su tramitación.

Así, de estos nuevos procedimientos:

– Un total de 31 corresponden a Piezas Separadas de las Diligen-
cias Previas n.º 174/11 del Juzgado de Instrucción n.º 6 de Sevilla, 
asunto «ERES».

– Y dos 2 se han desglosado de las Diligencias Previas n.º 1009/12 
del Juzgado de Instrucción n.º 16 de Sevilla, asunto «INVERCARIA», 
en donde se están formando causas distintas para cada una de las 
sociedades que aparece implicada.

Es decir, 33 procedimientos nuevos proceden de causas penales ya 
existentes, por lo que, de facto, la cifra real de incoación de procesos 
penales nuevos ascendió a 35, uno menos que en el año 2018.

El siguiente gráfico refleja lo así expuesto:
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6.4.4.1 Escritos de Acusación

Durante el año 2019, la Fiscalía Especial formuló 40 escritos de 
acusación, esto es, uno menos que los presentados en el año 2018.

Es de resaltar que los tipos penales por los que se formuló más 
frecuentemente una acusación fueron los delitos contra la Hacienda 
Pública, la Seguridad Social y el contrabando (33), los de malversa-
ción de caudales públicos (28), los de prevaricación administrativa 
(25), los de blanqueo de capitales (17), fraude contra la Administra-
ción (9), cohecho (9) y los de defraudaciones (8).

A ellos hay que añadir una serie de delitos conexos que, pese a no 
ser de la competencia de la Fiscalía Especial a tenor del art. 19.4 
EOMF, fueron objeto de acusación por guardar relación con los con-
templados en dicho precepto, tales como delitos de falsedad docu-
mental (los más numerosos), coacciones, amenazas, robo con fuerza, 
o contra la salud pública.

Todo lo cual tiene su reflejo en el siguiente cuadro, que recoge los 
delitos por los que se acusa en los escritos de calificación del Fiscal:
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La evolución anual de los escritos de acusación se expone en el 
siguiente gráfico:
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6.4.4.2 Sentencias

Durante el año 2019 se han dictado 39 sentencias, en primera ins-
tancia, en causas judiciales en las que ha intervenido esta Fisca-
lía Especial. De ellas 32 han sido condenatorias y 7 fueron absolutorias. 
Recordemos que en 2018 se dictaron 28 sentencias y 34 en 2017.

6.4.5 Cooperación judicial internacional

Entre las funciones del Ministerio Fiscal se encuentra la de «Pro-
mover o, en su caso, prestar el auxilio judicial internacional pre-
visto en las leyes, tratados y convenios internacionales» (art. 3.15 
EOMF).

Tal función resulta de una notable importancia en el ámbito de los 
delitos que son competencia de esta Fiscalía (art. 19.4 EOMF), dado 
el marco de delincuencia económica transnacional que nos ocupa, por 
cuanto una gran parte de las ilícitas prácticas que se investigan tienen 
conexión, directa o indirecta, con territorios fuera de nuestras fronte-
ras. Precisamente ese marco internacional es buscado, de propósito, 
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por los delincuentes económicos para hacer impune su comporta-
miento.

En la Memoria de 2018 se hacía un breve recorrido por la proble-
mática de la cooperación internacional desde la perspectiva de la 
actuación de esta Fiscalía Especial, su importancia dentro de su 
organización interna, los Equipos Conjuntos de Investigación 
(ECIs), el papel de los Puntos de Contacto de la Red Judicial Euro-
pea (RJE) y, extensamente, las repercusiones de la entrada en vigor 
de la Ley 3/2018 de 11 de junio que modifica la Ley 23/14 de reco-
nocimiento mutuo de resoluciones penales en la Unión Europea, por 
la que España implementa la Directiva 2014/41/CE de 3 de abril 
de 2014, relativa a la Orden Europea de Investigación Penal, instru-
mento entonces novedoso y hoy plenamente consolidado en la prác-
tica de la Fiscalía.

6.4.5.1 Asistencia Judicial Pasiva

A) Comisiones Rogatorias

Durante el año 2019, la cifra de las Comisiones Rogatorias Pasivas 
tramitadas por esta Fiscalía ha disminuido notablemente debido a la 
entrada en vigor de la OEI y, por tanto, a la utilización por todos los 
países de la UE (salvo Dinamarca e Irlanda) de este instrumento para 
cursar sus peticiones. Así, de las 24 tramitadas en 2015, 25 en 2016, 
35 en 2017 y 30 en el 2018, en 2019 pasaron a 12. Su procedencia es 
de países iberoamericanos como Panamá, Colombia, Argentina, Perú, 
Chile y Brasil.

La mayor parte de ellas vienen referidas a delitos de blanqueo de 
capitales (6) y corrupción (2), si bien también se han tramitado varias 
por fraudes fiscales y falsedades.

De las 12 comisiones rogatorias, 2 de ellas han resultado cumpli-
mentadas por esta Fiscalía durante el mismo año 2019.

La mayoría de estas comisiones han llegado a la Fiscalía remitidas 
por la autoridad central extranjera competente. Sin embargo, 2 han 
llegado por comunicación directa y otras por distintas vías (Interpol, 
entre otras).

Lo anterior se refleja en el siguiente cuadro sobre el estado de su 
tramitación a 31 de diciembre de 2019:
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Núm. Fecha Procedencia Resolución

1/19 01.02.19 Brasil. En trámite
2/19 25.02.19 Brasil. En trámite
3/19 04.03.19 Colombia. Cumplimentada

04.10.19
4/19 13.09.19 Chile. En trámite
5/19 13.09.19 Perú. En trámite
6/19 24.09.19 Perú. En trámite
7/19 24.09.19 Perú. En trámite
8/19 21.10.19 Estonia. Anulada

21.10.19
9/19 04.11.19 Panamá. En trámite
10/19 12.11.19 Argentina. En trámite
11/19 15.11.19 Argentina. Cumplimentada

15.11.2019
12/19 16.12.19 Colombia. En trámite
13/19 19.12.19 Panamá. En trámite

B) Órdenes Europeas de Investigación (OEI)

Durante el año 2019, la cifra de las OEI Pasivas tramitadas por 
esta Fiscalía ha aumentado considerablemente, pasando de 12 en 
el 2018 hasta 33 en 2019. Los países de procedencia han sido Italia, 
Bulgaria, Francia, Grecia, Alemania, Reino Unido, Portugal, Polo-
nia, Lituania, Rumania, Estonia, Bélgica, Croacia y Suecia y Chi-
pre, refiriéndose principalmente a delitos de blanqueo de capitales 
(14), crimen organizado (2), corrupción (2), cohecho (3), fraude 
comunitario (4) y estafa (2), si bien también se han tramitado por 
fraudes fiscales, apropiación indebida, administración desleal, con-
trabando, falsedades, malversación, prevaricación administrativa y 
tráfico de armas.

De las 33 órdenes europeas de investigación tramitadas, 8 de ellas 
han resultado cumplimentadas por esta Fiscalía durante el mismo 
año 2019. La mayor parte de ellas han sido remitidas directamente 
(24) y a través de Eurojust (7), habiéndose recibido las demás a través 
de la Red Judicial Europea e Interpol.

Lo anterior se refleja en el siguiente cuadro de su situación a 31 de 
diciembre de 2019:
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Núm. Fecha Procedencia Resolución

1/19 07.02.19 Italia. En trámite.
2/19 25.02.19 Francia. Cumplimentada

27.06.19.
3/19 25.02.19 Italia. Cumplimentada

28.05.19.
4/19 08.03.19 Reino Unido. En trámite.
5/19 08.03.19 Francia. En trámite.
6/19 25.03.19 Polonia. Cumplimentada

03.09.19.
7/19 25.03.19 Reino Unido. En trámite.
8/19 25.03.19 Reino Unido. Cumplimentada

26.09.19.
9/19 29.03.19 Rumania. En trámite.
10/19 29.03.19 Rumania. En trámite.
11/19 08.04.19 Portugal. En trámite.
12/19 08.04.19 Estonia. En trámite.
13/19 08.04.19 Bélgica. En trámite.
14/19 08.4.19 Suecia. Cumplimentada

24.04.19.
15/19 15.04.19 Grecia. En trámite.
16/19 03.05.19 Polonia. En trámite.
17/19 03.05.19 Bulgaria. En trámite.
18/19 03.05.19 Bulgaria. En trámite.
19/19 17.06.19 Rumania. Cumplimentada

11.09.19.
20/19 17.06.19 Estonia. En trámite.
21/19 02.08.19 Croacia. Cumplimentada

09.09.19.
22/19 02.08.19 Rumania. Cumplimentada

01.10.19.
23/19 28.08.19 Bélgica. En trámite.
24/19 16.10.19 Italia. En trámite.
25/19 21.10.19 Estonia. Pendiente de archivo
26/19 29.10.19 Rumania. En trámite.
27/19 31.10.19 Lituania. Pendiente de archivo
28/19 31.10,19 Polonia. En trámite.
29/19 13.11.19 Portugal. En trámite.
30/19 15.11.19 Francia. Pendiente archivo
31/19 15.11.19 Francia. Pendiente archivo
32/19 19.11.19 Alemania. En trámite.
33/19 16.12.19 Francia. En trámite.
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6.4.5.2 Asistencia Judicial Activa

En este apartado es de resaltar que, durante el año 2019, se han 
remitido tres comisiones rogatorias activas acordadas por el fiscal 
anticorrupción en el seno de diligencias de investigación, dos de ellas 
por investigaciones relacionadas con el delito de obtención indebida 
de fondos de la Unión Europea, siendo los países de destino Alema-
nia, Francia y Chipre. Las diligencias solicitadas se han centrado, 
principalmente, en recabar diversa documentación, principalmente 
bancaria y la práctica de declaraciones testificales.

Por lo que respecta a las Órdenes Europeas de Investigación acti-
vas se han remitido 3 a Italia, Chipre y Reino Unido, por investigacio-
nes relativas a delitos de blanqueo de capitales, cohecho y defraudación 
tributaria.

El cuadro que refleja la situación de la asistencia judicial activa 
realizada en Fiscalía a 31 de diciembre de 2019 es el siguiente:

Núm. Fecha Destino Resolución

CRA 1/19 25.02.19 Chipre. En trámite
CRA 2/19 18.03.19 Francia. En trámite
CRA 3/19 18.03.19 Alemania. En trámite

OIA 17.04.19 Reino Unido. En trámite
OIA 17.04.19 Chipre. En trámite
OIA 20.09.19 Italia. En trámite

Asimismo, también se han incoado 8 Dictámenes de Segui-
miento Pasivo (DSP) por peticiones de asistencia remitidas por Alema-
nia, Países Bajos, Bélgica, Estonia, Eslovaquia y Rumanía relacionados 
con delitos de blanqueo de capitales (6), falsedad (1), fraudes (1), frau-
des comunitarios (2), cohecho activo (2) y organización criminal (1) y 
un expediente de Reconocimiento Mutuo Pasivo (RMP) por asistencia 
solicitada por Italia en el curso de un delito de fraude comunitario.

Por último, en procesos judiciales se han cumplimentado numero-
sas Comisiones Rogatorias y Órdenes Europeas de Investigación con 
intervención del Ministerio Fiscal.

6.4.5.3  Otras actividades de colaboración con otros países e institu-
ciones

Han tenido lugar diversos desplazamientos de fiscales a distintos 
países para la práctica de las diligencias necesarias que permitan el 
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desarrollo y avance de las investigaciones encomendadas; igual-
mente se han venido manteniendo diversas reuniones en la sede 
de Eurojust para la coordinación de aquellas investigaciones que 
implican a distintos países y diferentes reuniones y grupos de tra-
bajo de cooperación.

Entre todas estas actividades cabe destacar las siguientes:

– Asistencia a la conferencia de la IAACA en Viena, 22-24 de 
enero.

– Participación en el mes de marzo en el Grupo de Trabajo Anti-
bribery de la OCDE en París para exponer los casos españoles de 
corrupción en el ámbito de las transacciones económicas internacio-
nales.

– Integrante en condición de experto de la Unión Europea del pro-
yecto «Strengthening the Rule of Law and Mutual Legal Assistance 
in The Big Horn of Africa» en el seminario impartido Mogadiscio 
(Somalia) del 14 de abril al 19 de abril de 2019.

– Asistencia en el mes de junio al encuentro anual de la OLAF 
celebrado en Bruselas donde se debatió sobre la protección de los 
intereses financieros europeos.

– Integrante en condición de expertos de la Unión Europea del 
proyecto «Strengthening the Rule of Law and Mutual Legal Assistance 
in The Big Horn of Africa» en el seminario impartido en Nairobi 
(Kenia) del 8 al 12 de julio de 2019.

– Participación en el encuentro hispano-suizo que tuvo lugar en 
septiembre de 2019 en Madrid.

– Participación en un grupo de trabajo constituido en la Fisca-
lía General del Estado sobre posibles implicaciones procesales nece-
sarias derivadas de la constitución de la Fiscalía Europea.

– Participación en la evaluación de la trasposición de la Direc-
tiva 2014/41/UE sobre la orden europea de investigación. Comi-
sión Europea, septiembre 2019.

– Asistencia a la jornada sobre la ORGA celebrada en noviembre 
en la Fiscalía General del Estado.

– Asistencia al encuentro celebrado en noviembre en Brasil sobre 
corrupción y crimen organizado.

– Reunión de coordinación de nivel 2 celebrada el 16 de diciem-
bre de 2019 entre las autoridades de la Fiscalía de Varsovia (Polonia) 
y la Fiscalía Especial contra la Corrupción y la Criminalidad Organi-
zada en la sede de Eurojust (La Haya, Países Bajos), en relación con 
las diligencias del Juzgado Central de Instrucción n.º 1 de la Audien-
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cia Nacional relativa a tráfico de armas y blanqueo de capitales agra-
vado de carácter internacional.

6.4.5.4  Conferencias y ponencias de miembros de esta Fiscalía rela-
cionadas con la actividad internacional

– Ponencia en el CGPJ, «Principales delitos de corrupción en el 
ordenamiento penal español» dirigida a jueces de Perú, 28 de enero 
de 2020; con visita al día siguiente de la sede de la Fiscalía Especial 
contra la Corrupción y la Criminalidad Organizada.

– Asistencia en el mes de marzo a la Jornada de Especialistas 
de Cooperación Jurídica Internacional celebrada en Valencia.

– Ponencia sobre «Cuestiones organizativas sobre la orden 
europea de investigación. Coordinación con los Juzgados en emisión 
y ejecución», en las Jornadas de especialistas de la red de cooperación 
jurídica internacional. CEJ. Madrid, marzo de 2019.

– Dirección de grupo de trabajo sobre la aplicación de la Directiva 
para la protección de los intereses financieros de la Unión Europea. 
Academia de Derecho Europeo. Trier (Alemania), mayo 2019.

– Ponencia en Jornadas relativas a la Orden Europea de Investiga-
ción celebradas en Alicante los días 21 y 22 de octubre de 2019, orga-
nizadas por CEJ en relación con la emisión de la OEI.

– Conferencia sobre la investigación del fraude y corrupción en 
la Unión Europea. OLAF. Rumanía, noviembre 2019.

– Realización en el mes de noviembre de una consultoría en Perú, 
dirigida por FIIAPP, sobre «la lucha contra la corrupción de funciona-
rios y la delincuencia organizada».

6.4.5.5  Visita de personalidades y delegaciones extranjeras a la Fis-
calía Especial

Las visitas a la Fiscalía Especial de personalidades y delegaciones 
extranjeras compuestas por autoridades judiciales y fiscales son muy 
frecuentes, dado el interés que fuera de nuestro país despierta el 
modelo de la Fiscalía Anticorrupción, elogiado por relevantes organis-
mos internacionales implicados en la lucha contra la corrupción 
(OCDE, GRECO, GAFI, Transparencia Internacional etc.) sirviendo 
de modelo para otras Fiscalías Anticorrupción, algunas nacidas al 
socaire de distintos proyectos de hermanamiento con otros países 
(twinning projects) financiados por la Comisión Europea. Por ello 
la Fiscalía contra Corrupción y la Criminalidad Organizada participa 



717

–y en ocasiones lidera– en visitas internacionales que recibe la Fisca-
lía española.

Así, a lo largo del año 2019 destacan las siguientes:

– Día 3 de abril, visita de Mr. Zydrunas Bartkus, Director of 
the Special Investigation Service y otros de la República de Lituania.

– Día 24 de mayo, visita de D. Mauricio Fernández, Fiscal de 
delincuencia Organizada de Chile.

– Día 28 de junio, visita conjunta de D. Adel El Bouyahyaoui, 
Magistrado de enlace y otros miembros del Consejo Superior 
del Poder Judicial, Presidencia del Ministerio Público y Ministerio 
de Justicia, del Reino de Marruecos y de la delegación de Gui-
nea Ecuatorial.

– Día 1 de Julio, visita de Mr. Park Gwangbae, Superintendent 
Prosecutor, Crime Joint Investigation Team of Seoul Southern District 
Prosecutors Office y Mr. Yang, Senior Prosecutor, Financial Crime-
Specialized Team of Goyang Branch of Uijeongbu District Prosecu-
tors’ Office.

– Día 16 de octubre, visita de una delegación de la OLAF, enca-
bezada por su director, D. Ville Itälä.

– Día 17 de octubre, visita del Coronel D. Mario E. Medina y 
el Teniente Coronel D. Henry Pinto, de la Secretaría de Despacho 
del Comando General y Jefe del Centro Especial de Investigación Poli-
cial de Bolivia, respectivamente, acompañados de D. Jordi Verger, 
Jefe de Equipo del Proyecto FIIAPP de la UE en Bolivia.

6.5 Principales causas en las que interviene la Fiscalía Especial

Sin pretensión de exhaustividad y como mera referencia a algunos 
de los procedimientos más destacados tramitados en 2019, cabe men-
cionar los siguientes, que aparecen clasificados en los tres grandes 
ámbitos de actuación de la Fiscalía.

6.5.1 Relacionadas con la delincuencia económica

– Sumario 3/2013 del Juzgado Central de Instrucción n.º 5, «Caso 
Forum Filatélico».

En fecha 21.04.2006 se presentó querella contra los administrado-
res de «Forum Filatélico, S.A.» por delitos de estafa, falseamiento de 
cuentas anuales, insolvencia punible, administración desleal y blan-
queo de capitales, dando lugar a las Diligencias Previas 148/2006. Las 
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diligencias practicadas revelaron la existencia de un negocio de capta-
ción de ahorro masivo, llevado a cabo en multitud de locales en nume-
rosas poblaciones españolas, mediante la formalización de unos 
contratos tipo de inversión en sellos que ofrecían el atractivo de unas 
rentabilidades superiores a los productos de inversión comercializa-
dos por las entidades financieras, basadas en una revalorización de la 
filatelia. Tales sellos, que debían soportar el importe de la inversión, 
tenían un valor ínfimo en relación con las cantidades entregadas por 
los clientes y las rentabilidades satisfechas no se correspondían con la 
revalorización de la filatelia sino con las aportaciones de nuevos clien-
tes que, en una suerte de negocio piramidal, servían para mantener la 
actividad a costa de incrementar progresivamente la situación de 
insolvencia de la compañía que alcanzó al tiempo de la intervención 
los 2.843 millones de euros (patrimonio neto negativo).

La causa ha requerido una enorme dedicación por parte del Minis-
terio Fiscal, pues, en definitiva, se trataría, por el número de perjudi-
cados (268.000), de la mayor defraudación de la historia de España.

Tras siete meses de juicio, el procedimiento finalizó mediante sen-
tencia 23/2018, de 13 de julio, por la que fueron condenadas 20 perso-
nas, fijándose una responsabilidad civil por importe de 3.707.127.583 €. 
Las penas máximas fueron para el presidente de Fórum Filatélico –12 
años y 4 meses de prisión–, aunque deben también destacarse las con-
denas impuestas a otros responsables de la entidad, al auditor externo 
y a otros partícipes en la estafa situados en la red de proveedores. 
Resulta relevante destacar que la sentencia se encuentra recurrida ante 
el Tribunal Supremo, habiendo transcurrido todo el año 2019 en este 
estado, hasta haber sido finalmente confirmada parcialmente por STS 
n.º 688/2019, de 4 de marzo de 2020, habiendo resultado finalmente 
condenados 16 acusados.

– Sumario 2/2013 del Juzgado Central de Instrucción n.º 1, «Caso 
AFINSA».

La STS 749/2017, de 21 de noviembre estimó parcialmente los 
recursos de casación planteados por cinco acusados contra la senten-
cia dictada por la Sección Primera de la Sala de lo Penal de la Audien-
cia Nacional núm. 22/2016, de 27 de julio, en la que se condenó por 
todos los delitos objeto de la acusación formulada a 12 de los 14 acu-
sados, a penas de entre 13 y 2 años y medio de prisión. La Sala 
Segunda ratifica que todos ellos cometieron los mismos delitos que 
estableció la Audiencia, pero señala que hubo un concurso ideal entre 
los delitos de estafa e insolvencia, y un concurso medial entre estos y 
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el delito de falsedad de las cuentas anuales. Esto supone reducir la 
condena del expresidente de Afinsa, de 12 años y 10 meses a 8 años 
y 7 meses; y en los otros cuatro casos pasar de 11 años de cárcel a 8 
años. Todos ellos deberán indemnizar de forma conjunta y solidaria 
en 2.574 millones de euros a los 190.022 inversores.

Durante el año 2019, se encuentran cumpliendo condena nueve 
personas. La ejecutoria (n.º 100/17) sigue su normal tramitación con 
las incidencias propias de la complejidad de la causa de la que trae 
origen, evacuándose continuamente informes por el Ministerio Fiscal.

– Diligencias Previas 241/2006 del Juzgado Central de Instruc-
ción n.º 5.

Se incoaron como consecuencia de la denuncia presentada por 
esta Fiscalía Especial el 31.07.2006, dimanante de las Diligen-
cias Informativas 4/2004.

La denuncia tiene por objeto la investigación de unos hechos, indi-
ciariamente constatados en las diligencias tramitadas en Fiscalía, con-
sistentes en la existencia de una trama organizada de sociedades y 
personas físicas que tiene como finalidad la defraudación a la Hacienda 
Pública española en el IVA, tanto por omisión del pago, como por la 
obtención de devoluciones indebidas. Con su actuación la defrauda-
ción estimada inicialmente asciende a más de 40 millones de euros en 
los ejercicios de 2002, 2003 y 2004. Las personas físicas denunciadas 
son 80 y las sociedades implicadas 74.

Concluida la instrucción del procedimiento se acordó la incoación 
del procedimiento abreviado en fecha 16.06.2016 contra 51 acusados, 
tres partícipes lucrativos y como responsable civil subsidiario el BBVA 
e Iberdrola.

La acusación del Ministerio Fiscal se presentó el 27.01.2017 y el 
auto de apertura de juicio oral fue dictado el 16 de mayo de 2017 y se 
elevó para enjuiciamiento ante la Sección 4.ª Sala Penal de la Audien-
cia Nacional el 07.11.2017, Rollo de Sala 15/17.

Las sesiones del juicio oral se iniciaron el 16 de abril de 2018 con-
tinuando durante los meses de junio, julio, septiembre, noviembre y 
diciembre. La sentencia, de 23 de abril de 2019 fue conforme con las 
peticiones del Fiscal. Debe hacerse constar que ya en trámite de con-
clusiones definitivas prestaron su conformidad con el pago de las cuo-
tas defraudadas (años 2002/2003/2004) por 11.000.000 euros la 
compañía BBVA TRADE, filial del BBVA, quien los consignó en la 
pieza de responsabilidad civil del Juzgado, y una compañía informá-
tica por 1.500.000.
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– Diligencias Previas 373/2006 del Juzgado Central de Instruc-
ción n.º 5, «INFINITY».

Incoadas como consecuencia de un testimonio de las Diligen-
cias Previas 1430/06 del Juzgado de Instrucción n.º 5 de Málaga. Estas 
Diligencias Previas corresponden a la parte más voluminosa de la ins-
trucción de la llamada «Operación Medina» y el eje de la investiga-
ción gira en torno a la defraudación de la sociedad INFINITY 
SYSTEM SL, como autora de varios delitos de fraude a la Hacienda 
Pública y falsedades, además de la colaboración como cooperadores 
necesarios de otras sociedades.

La sentencia condenatoria 13/2018 de fecha 4 de mayo de 2018, 
(auto de aclaración de 22/5/18) en la que han resultado 44 condena-
dos, se encuentra actualmente en fase de ejecución.

– Diligencias Previas 90/2010, del Juzgado Central de Instruc-
ción n.º 5, «SGAE».

Este procedimiento tiene su origen en las Diligencias de Investi-
gación n.º 4/2009 relativas a las posibles irregularidades que pudie-
ran haberse llevado a cabo en el seno de la Sociedad General 
de Autores y Editores (SGAE) mediante la creación y actuación de 
un grupo de sociedades que estarían regidas por personas con pues-
tos de responsabilidad en la propia SGAE y cuyas relaciones nego-
ciales entre ellas y con la SGAE se cuestionan, atendidos los fines 
que el ordenamiento prevé para tal sociedad de gestión. Inicialmente 
denunciadas seis personas físicas y nueve personas jurídicas por 
hechos que, provisionalmente, pudieran considerarse como delitos 
continuados de apropiación indebida y estafa, además de, en su caso, 
administración fraudulenta.

Formadas piezas separadas, actualmente se encuentra en tramita-
ción la denominada «pieza principal» en la que el 20.09.2107 se for-
muló por el Fiscal escrito de calificación. Se ha dirigido la acusación 
contra 11 personas por delitos de apropiación indebida con alternativa 
de administración desleal, ambos continuados; falsedad continuada en 
documento mercantil y asociación ilícita. El total del perjuicio cau-
sado a la SGAE por una estructura creada y consentida durante unos 
quince años, ascendió a 47.606.746,46 €.

El 27.10.2017 se dictó auto de apertura de juicio oral ante la Sala 
de lo Penal de la Audiencia Nacional y está pendiente de señalamiento 
del juicio oral. En esta pieza principal, durante el año 2018, la causa 
continua pendiente de señalamiento de juicio oral por la Sección 2.ª 
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Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional, habiéndose evacuado dis-
tintos informes referidos principalmente a medidas cautelares sobre 
bienes de los acusados. En este periodo la SGAE se ha apartado de su 
condición de acusación particular, continuando como perjudicada.

La pieza separada «Informe MF 3085» (ARTERIA) tiene por 
objeto la investigación de la llamada red ARTERIA (a raíz de denun-
cia del que fue arquitecto de la SGAE durante más de 20 años). 
Merece destacarse que en esta, tras la solicitud del Ministerio Fiscal y 
haberse dictado auto de prosecución del procedimiento abreviado el 5 
de abril de 2019, finalmente confirmado por la Sala de lo Penal (Sec-
ción 3.ª) en noviembre de 2019, se formuló por el Ministerio Fiscal 
escrito de calificación el 11 de diciembre de 2019, en el cual se soli-
cita para el único acusado la pena de cuatro años de prisión por delito 
de administración fraudulenta, así como una indemnización cercana a 
los treinta millones de euros como perjuicio ocasionado a la SGAE 
como consecuencia de la adquisición por esta entidad de gestión –a 
través de la «Fundación Autor»– de los teatros Lope de Vega y Coli-
seum, más algunas otras fincas anejas. El 18 de diciembre de 2019 se 
dictó auto de apertura de juicio oral ante el Juzgado Central de 
lo Penal.

– Diligencias Previas 112/2011, del Juzgado Central de Instruc-
ción n.º 5, «NUEVA RUMASA».

La presentación de querella por diversas personas físicas, a la que 
han seguido otras, por parte una de algunos compradores de pagarés 
corporativos de distintas empresas de la llamada Nueva Rumasa fue 
admitida por auto de 03.06.2011, tras informe favorable del Fiscal. 
Ello ha determinado la remisión de las Diligencias de Investiga-
ción 2/2010 incoadas el 09.03.2010 tras la denuncia presentada por 
la Delegación Central de Grandes Contribuyentes de la AEAT, de con-
formidad con lo dispuesto en el art. 773.2 LECrim. El procedimiento 
se sigue por delitos de estafa, alzamiento de bienes, delito contra 
la Hacienda Pública y blanqueo de capitales.

En fecha 23.02.2017 se formuló el escrito de acusación por 
el Ministerio Fiscal y en fecha 28.04.2017 se dictó auto de apertura 
del juicio oral. Al momento de redactar estas líneas, se encuentra pen-
diente de señalamiento del juicio oral en la Sala de lo Penal de 
la Audiencia Nacional. Las principales incidencias en este año 2019 
han surgido de la concurrencia del procedimiento penal con los nume-
rosos procedimientos concursales en los que se encuentran incursas 
las sociedades integrantes del denominado Grupo Nueva Rumasa.
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– Diligencias Previas 170/2011 del Juzgado Central de Instruc-
ción n.º 3, «Caja de Ahorros del Mediterráneo».

Las Diligencias se incoaron mediante auto de fecha 07.10.2011 en 
virtud de la denuncia contra la Directora General de la Caja de Aho-
rros del Mediterráneo (CAM) y otros, por presuntos delitos de estafa, 
societario y de falsedad documental.

Tras la práctica de las diligencias necesarias en la investigación de 
los hechos, el 27.04.2015 se dictó auto de procedimiento abreviado y 
se presentó escrito de acusación el 9.2.2016. El 05.04.2016 se dictó 
auto de apertura de juicio oral.

Durante los meses de mayo a julio de 2017 se celebró el juicio 
oral, habiéndose dictado sentencia condenatoria n.º 28/2017, de 17 de 
octubre, en buena parte coincidente con la acusación del Ministe-
rio Fiscal, que fue confirmada parcialmente por sentencia del Tribu-
nal Supremo dictada el 22 de julio de 2019.

– Pieza separada de Cuotas Participativas y Deuda Subordinada.

En el año 2017, el Ministerio Fiscal solicitó el sobreseimiento pro-
visional y archivo y, si bien se acordó respecto a la emisión de cuotas 
participativas, no ocurrió lo mismo en relación a la deuda subordinada.

En fecha 25 de enero de 2018 el Ministerio Fiscal presentó, al 
amparo de lo dispuesto en el art. 783.1 LECrim., escrito de conclusio-
nes provisionales absolutorias al entender que las tres emisiones de 
participaciones preferentes realizadas por la CAM en los años 2001, 
2002 y 2009, así como la de deuda subordinada del año 2004 objeto 
de investigación en este procedimiento, no eran constitutivas de delito, 
celebrándose en el mes de julio de 2018 ante la Sección 4.ª de la Sala 
de lo Penal de la Audiencia Nacional el juicio oral en el que, como 
cuestión previa, se alegó por el Ministerio Fiscal la falta de legitima-
ción de la acusación popular, cuestión que fue estimada por la Sala 
que, en fecha 12 de julio, dictó auto acordando el sobreseimiento y 
archivo de este procedimiento.

Esta resolución ha sido recurrida en casación por la acusación 
popular, encontrándose pendiente de resolverse por el Tribu-
nal Supremo.

– Diligencias Previas 59/2012, del Juzgado Central de Instruc-
ción n.º 4, «BANKIA».

Se inició mediante querella formulada el 11.06.2012 por el partido 
político Unión, Progreso y Democracia (UPyD) contra las entida-
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des BANKIA y Banco Financiero y de Ahorros (BFA) y sus conseje-
ros, por la presunta comisión de delitos de falsedad de las cuentas 
anuales, delitos de administración fraudulenta, maquinación para alte-
rar el precio de las cosas y apropiación indebida. Sobre estos hechos, 
la Fiscalía Especial contra la Corrupción y la Criminalidad Organi-
zada había ordenado en fecha 28.05.2012, la apertura de las Diligen-
cias de Investigación 5/2012, que cesaron tras la referida judicialización.

Procedimiento de extraordinaria amplitud y complejidad, referido 
al proceso de fusión de las Cajas de Ahorro que dio origen a la consti-
tución de BFA y al deterioro patrimonial de BANKIA S. A., que ha 
ido creciendo progresivamente en un breve período de tiempo hasta el 
punto de sugerir la existencia de un fraude contable previo a la ulterior 
salida a bolsa de BANKIA, hechos circunscritos a un período de 
tiempo muy concreto: 2010 y 2011.

Respecto al procedimiento principal, dictado auto de procedi-
miento abreviado el 11.05.2017, se formuló acusación por el Ministe-
rio Fiscal el 12.06.2017, acordándose la apertura del juicio oral 
el 17.11.2017.

Las sesiones del juicio oral ante la Sección 4.ª de la Sala de 
lo Penal de la Audiencia Nacional comenzaron el 26 de noviembre 
de 2018 y se han extendido hasta el día 2 de octubre de 2019, en sesio-
nes mayoritariamente de mañana y tarde. A la fecha de la redacción de 
esta Memoria sigue pendiente de dictarse la sentencia por la Sec-
ción Tercera de la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional.

Respecto de la pieza separada referida a la existencia de unas tar-
jetas de crédito proporcionadas por los responsables de Caja Madrid y 
de BANKIA a algunos consejeros y directivos fuera del circuito ordi-
nario de otorgamiento de tarjetas de empresa de la entidad («tarjetas 
black»), se celebró el juicio ante la Sección Cuarta de la Sala de 
lo Penal de la Audiencia Nacional entre octubre de 2016 y enero 
de 2017, recayendo sentencia condenatoria de fecha 23.02.2017 con-
tra 64 usuarios de tales tarjetas, plenamente conforme con la petición 
del Ministerio Fiscal. Recurrida en casación el 16.03.2017 fue casi 
íntegramente confirmada por el Tribunal Supremo en senten-
cia 438/2018 de 3 de octubre. En 2018 se inició la ejecución, parte de 
los condenados ingresaron en prisión y se despacharon cuestiones 
diversas relativas a la suspensión de condena, sustitución de penas, 
liquidaciones de condenas pecuniarias y pago de intereses y entre 
otras. Durante el 2019 se ha continuado con la ejecución, emitiendo 
la Fiscalía varios informes sobre progresiones de grado, acceso a la 
libertad condicional o permisos penitenciarios. El principal conde-
nado en este procedimiento sigue en prisión cumpliendo su condena.
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Finalmente, la pieza de participaciones preferentes, iniciada en 
virtud de querella interpuesta por un partido político contra CAJA 
MADRID, BANCAJA, alguna de sus filiales y personas físicas res-
ponsables de ellas fue admitida a trámite por auto de 10 de junio 
de 2013. Practicadas las diligencias de instrucción procedentes, final-
mente la pieza fue archivada por auto de 17 de mayo de 2018 del Juz-
gado Central de Instrucción n.º 4, que hace suyos los argumentos 
expuestos por el Ministerio Fiscal en su informe de 14 de mayo 
de 2018. Recurrido en apelación el archivo por distintas acusaciones 
particulares y populares, este ha sido confirmado por la Sección 3.ª de 
la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional en autos de 15 de octubre 
de 2018 y 28 de febrero de 2019.

– Diligencias Previas 76/2012 del Juzgado Central de Instruc-
ción n.º 1, «Banco de Valencia».

Estas diligencias se incoaron con motivo de la denuncia inter-
puesta por el FROB contra, entre otros, el Consejero Delegado 
del Banco de Valencia por la posible comisión de diversos delitos 
societarios.

Por auto de 27.06.2012 se requirió de inhibición al Juzgado de Ins-
trucción 3 de Valencia respecto de las D. P. n.º 773/12 que se siguen 
por querella presentada por algunos accionistas de la entidad Banco 
de Valencia contra miembros del Consejo de Administración.

Tras la práctica de las diligencias de instrucción necesarias, el 27 
de febrero de 2018 se presentó escrito de calificación por un delito de 
administración desleal, dictándose auto de procedimiento abreviado 
(en adelante, PA) el 26-2-18. El Juzgado dictó auto de apertura de jui-
cio oral el 22 de octubre de 2018, pendiente de señalamiento.

De este procedimiento se han desgajado las DP 33/13; 39/13; 
45/13 y 46/13. En estas últimas se dictó auto de PA el 19-2-18 y fue 
presentado escrito de acusación el 23 de febrero de 2018.

– Diligencias Previas 31/2013 del Juzgado Central de Instruc-
ción n.º 5.

Seguidas por presuntos delitos de falseamiento de cuentas anuales 
y otra información económica o contable de los arts. 290 y 282 bis CP, 
estafa de los arts. 248 y 250 CP y utilización de información relevante 
del art. 285 CP, contra algunos miembros del consejo de administra-
ción y otros cargos ejecutivos de la entidad PESCANOVA, S.A..

La instrucción de la causa concluyó el 06.06.2017. El Ministerio 
Fiscal formuló escrito de acusación en fecha 23 de abril de 2018 con-
tra 19 personas físicas y 7 personas jurídicas, habiéndose dictado auto 
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de apertura de juicio oral de 11 de junio de 2018. Interesa destacar que 
el 2 de diciembre de 2019 comenzó el juicio oral, continuando las 
sesiones del mismo en el momento de redactarse estas líneas.

– Diligencias Previas 63/2013 del Juzgado Central de Instruc-
ción n.º 5. «HSBC», asunto «FALCIANI».

Procedimiento derivado de las Diligencias Informativas 1/2012 
incoadas por delitos contra la Hacienda Pública y blanqueo de capita-
les consecuencia de la aportación por H. F. de ficheros informáticos 
conteniendo datos de contribuyentes españoles con depósitos en la 
entidad bancaria HSBC Private Bank Suisse, S.A., analizados con la 
finalidad de localizar contribuyentes con obligaciones tributarias 
incumplidas, cuyos fraudes superasen el dintel de los 120.000 €. Este 
trabajo dio lugar a la interposición de tres denuncias distintas con-
tra 227 personas físicas, los gestores e intermediarios del HSBC Pri-
vate Bank Suisse y la propia entidad bancaria helvética por delitos 
fiscales y blanqueo de capitales, que dieron lugar a las Diligencias Pre-
vias 63/13 del Juzgado Central de Instrucción 5, una relativa al territo-
rio foral de Navarra, otra al de Álava/Araba y una tercera respecto del 
resto de España.

Durante el primer semestre del año 2016 se procedió a la inhibi-
ción a los juzgados territoriales correspondientes a sus domicilios fis-
cales respecto de 57 personas físicas (35 piezas separadas) con cuotas 
defraudadas superiores a 120.000 €. Actualmente estas piezas han 
requerido la labor de coordinación con las fiscalías receptoras y diver-
sas cuestiones procesales.

Por otra parte, las actuaciones principales que permanecen en 
el Juzgado Central n.º 5 han dado lugar a dos nuevas piezas: gestores 
y entidades; por auto de fecha 22 de junio de 2018 se declaró la com-
plejidad de la primera y respecto de la segunda, más avanzada, por 
auto de fecha 30 de octubre de 2018, se declaró la complejidad de la 
causa; ambas se encuentran en fase de instrucción.

– Diligencias Previas 65/2013 del Juzgado Central n.º 1, «Banco 
de Valencia».

Iniciadas en virtud de querella de una asociación de inversores por 
falsedad documental y administración desleal en relación con las 
cuentas de Banco de Valencia del ejercicio 2010 contra los miembros 
del Consejo de Administración del banco, el auditor y la sociedad 
auditora. Se incorporan al procedimiento las inspecciones del Banco 
de España a la entidad desde 2008 hasta la incoación del expediente 
disciplinario en 2013, el expediente incoado en el ICAC contra la 
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auditora por estos hechos, la investigación abierta en la CNMV como 
consecuencia de los hechos deducidos por Banco de España a esta 
institución y parte de las periciales de BANKIA del procedimiento 
del Juzgado Central 4 que investiga la salida a bolsa de esta entidad. 
La Unidad de Apoyo de la IGAE adscrita a esta Fiscalía ha emitido 
diversos informes al respecto.

Durante el año 2017, se recibió declaración a los funcionarios de 
la IGAE, a todos los Inspectores del Banco de España que intervinie-
ron en la supervisión de Banco de Valencia desde 2008 hasta la inter-
vención de noviembre de 2011 y actuaciones posteriores vinculadas a 
los expedientes disciplinarios, así como a la mayor parte de los quere-
llados. Durante el año 2018, se recibió declaración al resto de los que-
rellados, así como las declaraciones de los instructores del expediente 
del ICAC y declaración testifical de cargos directivos del banco 
de Valencia que asistieron a las reuniones entre los querellados y los 
responsables del Banco de España o asistieron como técnicos a las 
reuniones de las Comisiones Ejecutivas de la entidad. Finalmente, se 
presentó escrito de acusación por un delito continuado de falsedad de 
cuentas del art. 290.2 CP, frente al ex Consejo de Administración 
del Banco de Valencia, con lo que se ha dado por concluida la fase de 
instrucción.

– Diligencias Previas 118/2013 del Juzgado Central de Instruc-
ción n.º 3, «Bancaja», «Gran Coral».

Se incoaron por auto de 27.11.13 en virtud de la denuncia de 
BANKIA contra los administradores de dos entidades bancarias por 
delitos de administración desleal, apropiación indebida y blanqueo de 
capitales, tras un informe elaborado por PwC.

Entre 2005 a 2009, Bancaja y su filial Banco de Valencia realiza-
ron, a través su sociedad inmobiliaria Bancaja Habitat y del propio 
Banco de Valencia una serie de inversiones en el Caribe, concreta-
mente en México. De toda la operativa descrita en el informe de PwC, 
destacan tres operaciones muy significativas y que implican la comi-
sión de un presunto delito de apropiación indebida.

Además, el informe pericial judicial elaborado por los peritos 
del Banco de España presentado el 03.07.2017 describe un conjunto 
de irregularidades que abarcan no solo las tres operaciones menciona-
das, sino a toda una mecánica presuntamente delictiva que ha permi-
tido a los hoteleros salir siempre favorecidos en detrimento de los 
bancos cuya inversión se ha hecho tanto a través de la inversión de la 
propia Bancaja Habitat, como a través de los préstamos de financia-
ción concedidos al propio grupo Grand Coral. En la pericial se valora 
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el quebranto económico para los bancos por la inversión en Grupo 
Grand Coral, que alcanzó los 750 millones de €.

En el curso de la instrucción se ha podido determinar igualmente 
una mecánica de blanqueo de capitales procedente de una parte del 
dinero obtenido de una de las tres operaciones arriba mencionadas; a 
tal fin se tramita una pieza separada secreta donde figuran comisiones 
rogatorias.

Se ha presentado escrito de acusación el 26 de septiembre de 2018 
por delito de apropiación indebida y blanqueo de capitales contra cua-
renta y ocho acusados. Los hechos vienen referidos a la Opera-
ción Grand Coral en la que resultó perjudicada Bancaja y Banco 
de Valencia, solicitándose una indemnización de 178.283.103 € a 
favor de las sucesoras de estas entidades bancarias. El auto de apertura 
de juicio oral se dictó el 8 de noviembre de 2018 y el juicio se encuen-
tra pendiente de celebración.

– Diligencias Previas 2310/2015 del Juzgado de Instrucción 
n.º 31 de Madrid.

Tiene su origen en una denuncia formulada por el Ministerio Fis-
cal, contra el ex presidente de Caja Madrid y BANKIA y su asesor 
fiscal por delitos contra la Hacienda Pública, alzamiento de bienes, 
blanqueo de capitales y corrupción privada.

Se han llevado a cabo numerosas declaraciones de investigados y 
de testigos, encontrándose en fase de investigación por la ONIF y por 
la UCO. En los años 2015 y 2016 se abrieron 7 piezas separadas 
habiéndose archivado 2 de ellas, e incoado una nueva el 24.05.2017.

En relación a la pieza relativa a la corrupción en los negocios, por 
auto de fecha 21 de mayo de 2019, se acordó la apertura de juicio oral.

– Diligencias Previas 31/2016 del Juzgado Central de Instruc-
ción n.º 6, «VITALDENT».

Procedentes de las Diligencias Previas núm. 606/2015, del Juz-
gado de Instrucción núm. 2 de Majadahonda, traen su origen de 
las Diligencias de Investigación núm. 13/2013 de esta Fiscalía Espe-
cial. Por auto de 22.03.2016, el Juzgado Central de Instrucción núm. 6 
incoó las Diligencias Previas por delitos de blanqueo de capitales, fal-
sedad, estafa, fraude fiscal y otros en el seno de una organización per-
fectamente estructurada, lo que determinó la detención de los 
investigados, entradas y registros y adopción de medidas cautelares 
personales y reales. Se investiga la trama económica de «Vitaldent», 
con relación a un posible delito de insolvencia punible y blanqueo de 
capitales mediante posibles contactos con la «mafia» siciliana.
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Se promovió la administración judicial del grupo empresarial 
«Vitaldent» para, posteriormente, venderlo al fondo de inversión 
«JB», permitiendo la continuidad del negocio y los puestos de trabajo.

Durante el año 2018 se llevaron a cabo declaraciones en calidad de 
investigados, y la práctica de diligencias de instrucción, actualmente, 
se está pendiente de la ejecución de varias comisiones rogatorias y del 
informe pericial de la Agencia Tributaria.

– Diligencias Previas 1138/2016 del Juzgado de Instrucción 
n.º 38 de Madrid, «Banco de Madrid S.A.U.».

Se incoaron por auto de 27.06.2016 en virtud de testimonio de 
particulares de las Diligencias Previas 28/15 del Juzgado Central de 
Instrucción número 4 para el conocimiento de presuntos delitos de 
blanqueo de capitales contra Banco Madrid, S.A.U. y miembros 
del Consejo de Administración del mismo, una vez decretado el sobre-
seimiento provisional y archivo por el Juzgado Central de Instrucción 
n.º 4 por el delito de insolvencia punible. A lo largo del 2019 se ha 
tomado declaración a las personas denunciadas, se han incorporado 
testimonios de otros procedimientos (sentencias de condena) como 
delitos antecedentes, y se está a la espera de la conclusión de informes 
policiales finales.

– Diligencias Previas 30/2017 del Juzgado Central de Instruc-
ción n.º 2, «IBERDROLA Generación España, S.A.U.».

Las presentes Diligencias Previas tienen su origen en denuncia 
presentada contra Iberdrola Generación España, S.A.U. por posible 
delito relativo al mercado y a los consumidores del art. 281 CP.

El 12 de julio de 2019 se acordó por la Fiscalía, con la finalidad de 
impulsar la tramitación del procedimiento, la práctica de diversas dili-
gencias consistentes en la recopilación de información a través de 
la Unidad de Policía Judicial adscrita a esta Fiscalía. La documenta-
ción se ha incorporado al procedimiento y motivado la petición de 
nuevas diligencias acordadas por el magistrado instructor.

– Diligencias Previas 42/2017 del Juzgado Central de Instruc-
ción n.º 4, «Banco Popular Español, S.A.».

Estas Diligencias Previas se incoaron mediante auto de 04.10.2017. 
Se investiga la ampliación de capital realizada por el Banco Popular 
Español, S.A. en el ejercicio de 2016 por un importe de 2.505,5 millo-
nes de euros. Para captar el capital de los potenciales inversores, el 
banco proporcionó a éstos, a través de los folletos de inversión, una 
información de sus estados contables y financieros que no reflejaba la 
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verdadera situación económica de la entidad, de suerte que, de haber 
reflejado la imagen fiel, no se habría efectuado la inversión en los tér-
minos y condiciones que lo fue. Algunas de las diferencias contables 
de carácter relevante se pusieron de manifiesto meses después cuando 
se llevaron a cabo por la entidad diversos ajustes contables.

Se investiga también lo que por alguno de los querellantes y 
denunciantes se considera una campaña de desprestigio del banco a 
través de la publicación de noticias que contenían datos o informacio-
nes falsas para hacer caer el valor de la cotización de sus acciones y 
obtener así importantes beneficios.

Los anteriores hechos pudieran ser constitutivos de un delito rela-
tivo al mercado y a los consumidores del art. 282 bis CP y de un delito 
de manipulación del mercado del art. 284 CP.

En el marco del procedimiento se ha pedido a la CNMV la elabo-
ración de un informe sobre la existencia de uso de información rele-
vante para la cotización, a los efectos prevenidos en el art. 285 CP.

Tras haberse presentado un informe pericial, en abril de 2019, ela-
borado por inspectores del Banco de España, se han realizado las dili-
gencias necesarias para recopilar la documentación e información que 
se ha considerado conveniente para el esclarecimiento de los hechos, 
y recibida declaración como investigados a 20 de los miembros del 
consejo de administración de la entidad bancaria.

– Diligencias Previas 3014/13 del Juzgado de Instrucción n.º 30 
de Barcelona.

Incoadas de oficio por Decreto de 26 de junio de 2012. Presentada 
denuncia por delito de administración desleal contra el Consejo 
de Administración formado por 54 personas. Tras la práctica de dili-
gencias, –fundamentalmente el requerimiento de numerosa documen-
tación contable al Banco de España al objeto de conocer la real 
situación económica de la entidad cuando se acordó la elevación de 
sueldo de los órganos directivos y con antelación a la adquisición del 
banco por el FROB–, se formuló escrito de acusación. La Sec-
ción Octava de la Audiencia de Barcelona dictó el 13 de febrero 
de 2019 sentencia absolutoria exculpando al expresidente de Cata-
lunya Caixa, al ex director general y a los otros 39 miembros del con-
sejo de administración al considerar que no cometieron un delito de 
administración desleal ni de apropiación indebida cuando aprobaron 
un aumento de sueldo para el ex director general y para quien fuera su 
mano derecha en la entidad, en un contexto en que la entidad tuvo que 
ser rescatada por el FROB.
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– Diligencias Previas 35/2017 del Juzgado Central de Instruc-
ción n.º 1 «RFEF».

El procedimiento se inició en virtud de denuncia del Fiscal 
de 06.04.2017 por presuntas irregularidades en actuaciones llevadas a 
cabo por dirigentes de la Real Federación Española de Fútbol (RFEF) 
que pudieran suponer un grave perjuicio para ella en favor de la 
empresa Grupo Santa Mónica y posibles vinculaciones entre miem-
bros de las Federaciones Autonómicas de Fútbol y empresas que rea-
lizan obras en instalaciones deportivas vinculadas a dichas 
federaciones, además de otros hechos.

Durante el año 2017 se llevaron a cabo, previa autorización judi-
cial, entradas y registros en domicilios y en las sedes de una serie de 
sociedades, y la detención de cuatro de los denunciados, quienes fue-
ron puestos a disposición judicial acordándose medidas cautelares.

En el último semestre de 2018 se recibió declaración a distintos 
investigados y a testigos relacionados con los hechos y se aportaron 
algunos informes preliminares sobre el resultado de las primeras evi-
dencias analizadas, así como llevado a cabo otros requerimientos a 
sociedades.

En el año 2019 se han recibido nuevos informes de la unidad poli-
cial investigadora sobre el resultado de las evidencias analizadas y 
relativas a presuntas irregularidades en actuaciones realizadas en el 
seno de la federación catalana, federación riojana y federación territo-
rial de las Palmas de Gran Canaria de fútbol.

Mediante auto de 3 de julio de 2019, se declaró extinguida la res-
ponsabilidad penal y sobreseimiento libre por muerte de dos de los 
investigados.

– Diligencias Previas 63/2014, del JCI n.º 1, «GOWEX».

Se incoaron en el mes de julio 2014 tras la comparecencia en 
el Juzgado de Guardia de la Audiencia Nacional del socio fundador y 
administrador único de la mercantil GOWEX, cuya actividad era la 
prestación de servicios de soporte de comunicación y de wi-fi en las 
ciudades. La referida mercantil cotizaba en bolsa en el Mercado Alter-
nativo Bursátil (MAB) en España y también desde el año 2010 en el 
mercado bursátil ALTERNEXT, homólogo al anterior, pero en Fran-
cia. En la citada comparecencia señaló que las cuentas de la citada 
mercantil desde su salida a bolsa no respondían a la realidad contable 
de la misma, lo que no impidió la captación de nuevos inversores.
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Con fecha 4 de abril de 2019 se formuló escrito de acusación con-
tra personas físicas y jurídicas, entre otros, por los siguientes delitos: 
un delito continuado de falsedad en documento mercantil cometida 
por particular (74.1 y 392 en relación con el 390.1. 2.º del CP, en con-
curso medial –art. 77 CP– con un delito continuado societario de los 
arts. 74.1 y 290, párrafos primero y segundo del CP). Un delito conti-
nuado de fraude de inversores de los arts. 282 bis, párrafos primero y 
segundo en relación con el art. 74, todos del CP. Un delito continuado 
de apropiación indebida de los arts. 74.1 y 252 CP, vigentes al tiempo 
de la comisión de los hechos, en relación con los arts. 249 y 250. 4.º, 
5.º y 6.º CP (actualmente art. 253 CP). Un delito de fraude a los presu-
puestos de la Unión Europea del art. 306 CP, por obtención indebida 
de subvenciones y dos delitos de uso de información relevante para la 
cotización del art. 285 CP vigente al tiempo de los hechos.

– Diligencias Previas 56/2017 JCI n.º 4, «URBAS».

Incoadas en virtud de querella por Auto de 26.07.2017, en relación 
a la ampliación de capital por importe superior a 300.000.000 €, de la 
sociedad URBAS Grupo Financiero, S.A. suscrito mediante la aporta-
ción de múltiples fincas con serios indicios de haber sido fuertemente 
sobrevalorados.

Durante todo el año se han practicado numerosas diligencias 
recabando documentos, recibiendo declaraciones a investigados y la 
práctica de nuevas declaraciones de testigos, tendentes, fundamen-
talmente, a acreditar la responsabilidad penal de la persona jurí-
dica Grant Thorton.

– Diligencias Previas 101/2017 del Juzgado Central de Instruc-
ción n.º  3. (Comisión Rogatoria Internacional de Suiza  7/15) 
(caso ABENER).

Con fecha de 17-03-2015 tuvo entrada en esta Fiscalía Especial 
una comisión rogatoria internacional procedente de las autoridades 
judiciales suizas sobre un posible delito de blanqueo de capitales en el 
que estaría implicada la sociedad española ABENER ENERGIA, S.A. 
que obtuvo en el mes de mayo de 2006 un contrato público con el 
gobierno de Argelia para la construcción de una central híbrida solar-
gas en la localidad de Hassi R´Mel (Argelia), firmado en enero 
de 2007 por importe de 350 millones de USD. Tras la tramitación de 
las correspondientes diligencias de investigación para investigar un 
posible delito de corrupción en las transacciones comerciales interna-
cionales y un delito de blanqueo de capitales, el 26 de diciembre 
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de 2017 se formuló querella contra cuatro personas físicas como 
administradores de ABENER ENERGIA, ciudadanos suizos y argeli-
nos, por delitos de corrupción de funcionarios públicos en las transac-
ciones comerciales internacionales y blanqueo de capitales.

El Juzgado Central de Instrucción n.º 3 admitió a trámite la quere-
lla y acordó diligencias de entrada y registro en la sede de ABENER 
ENERGIA.

En julio de 2018 se recibió declaración judicial como investigados 
a siete personas residentes en España, encontrándose pendiente la 
declaración judicial como investigados del ciudadano suizo y de tres 
ciudadanos argelinos. Continúa la instrucción en 2019.

– Diligencias Previas 40/2018 del Juzgado Central de Instruc-
ción n.º 4.

Las citadas diligencias se incoan por el Juzgado Central de Ins-
trucción número 4 por auto de 18 de junio de 2018, en virtud de 
denuncia formulada por el Fiscal en fecha 5 de junio de 2018, deriva-
das de las diligencias de investigación 17/16 y 18/16 de esta Fiscalía 
por presuntos delitos de administración desleal. Los hechos investiga-
dos se refieren a la realización de diversas operaciones de activo –
préstamos y créditos– e inversiones llevadas a cabo por la entidad 
financiera Bancaja con sociedades del sector de promoción inmobilia-
ria que le ocasionaron un perjuicio inicialmente evaluado 
en 318.403.241 euros.

Se han practicado diligencias de instrucción, se ha recibido decla-
ración como investigados a los denunciados y acordado por el instruc-
tor la práctica de un informe pericial encomendado a inspectores 
del Banco de España para el análisis de las operaciones denunciadas.

Por auto de 11 de febrero de 2019 se acumuló a la causa la denun-
cia de 5 de diciembre de 2018 presentada por esta Fiscalía y dima-
nante de las diligencias de investigación núm. 15/20.

– Diligencias Previas 42/2018 del Juzgado Central de Instruc-
ción n.º 4.

Las diligencias se incoaron en virtud de denuncia formulada por el 
Ministerio Fiscal en fecha 14 de junio de 2018, derivadas de las Dili-
gencias de Investigación 6/17 de esta Fiscalía que tuvieron su origen 
en informe de inteligencia financiera remitido por el SEPBLAC, por 
presuntos delitos de blanqueo de capitales y organización criminal,

La judicialización realizada consigue evitar la salida de territorio 
nacional de una importante suma de millones de euros que constituiría 
ganancia procedente del delito de blanqueo de capitales cometido en 
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el extranjero. Adicionalmente se han adoptado otras medidas cautela-
res reales sobre bienes valorados también en un muy alto importe

La causa se mantiene secreta. Tanto por blanqueo como por otros 
delitos se han originado investigaciones, y existen juicios en marcha 
en varios continentes, dadas las dimensiones extraordinarias de la 
actividad delictiva de base, que bien podría superar los cuatro mil 
millones de dólares.

6.5.2 Relacionadas con la corrupción

– Diligencias Previas 275/2008 del Juzgado Central de Instruc-
ción n.º 5, (Caso GÜRTELL).

El objeto del procedimiento ha sido la investigación de la activi-
dad de un grupo personal y societario dirigido por F. C. y cuya princi-
pal actividad habría sido tanto la de obtener un ilícito beneficio con 
cargo a fondos públicos mediante la entrega de gratificaciones a fun-
cionarios y autoridades, como ocultar dicho beneficio. Esa actividad 
se habría extendido durante un largo periodo de tiempo que compren-
dería, al menos, desde diciembre de 1999 hasta febrero de 2009. Asi-
mismo, en el ámbito espacial, las conductas irregulares en relación 
con las administraciones públicas se desarrollaron en la Comunidad 
de Madrid y distintos municipios de esta (Boadilla del Monte, Maja-
dahonda, Pozuelo de Alarcón, Arganda del Rey), en la Comuni-
dad Valenciana, Castilla y León y Jerez de la Frontera.

Estos hechos aparecen cometidos por un elevado número de per-
sonas (habiéndose investigado a más de 100), a través de una multipli-
cidad de sociedades tanto españolas como extranjeras (así, solo el 
entramado personal del principal responsable de la organización esta-
ría conformado por más de 20 entidades con domicilio, entre otros 
estados, en España, Panamá, St. Christopher & Nevis, Reino Unido, 
Curaçao y Estados Unidos), en una pluralidad de localidades en rela-
ción con numerosos ayuntamientos y entidades públicas.

Ello ha supuesto la incoación, hasta la fecha, de varias piezas 
separadas:

– Pieza Separada «Época I: 1999-2005».

El 29.07.2014, a petición del Fiscal se dictó auto de formación de 
la mencionada pieza separada, y el 26.11.2014 el instructor dictó auto 
de transformación en procedimiento abreviado respecto de los hechos 
integrados en la Pieza Época I. El Ministerio Fiscal formuló escrito de 
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acusación en enero de 2015 dictándose auto de apertura de juicio oral 
el 05.03.2015.

Tras elevarse la causa a la Sección Segunda de la Sala de lo Penal 
de la Audiencia Nacional, las sesiones del juicio oral comenzaron 
el 04.10.2016, extendiéndose durante 126 sesiones. El juicio quedó 
visto para sentencia el 17.11.2017. El 17.5.2018 recayó sentencia con-
denatoria (con auto de aclaración de 12/6/18), contra la que se inter-
puso recurso de casación por el Ministerio Fiscal (22.11.2018) y por 
los condenados, pendiente todavía de resolución.

– Pieza Separada «FITUR».

Tramitada ante el TSJ de la Comunidad Valenciana. Se siguió por 
diversos delitos de prevaricación, falsificación, malversación y cohe-
cho presuntamente cometidos con ocasión de la contratación pública 
con la Consellería de Turismo de la Generalitat Valenciana y con una 
agencia pública dependiente de la misma, de distintos expedientes de 
las ferias Internacionales de turismo de FITUR durante los años 2005 
a 2009; la instrucción, concluida desde finales de 2012 y calificada 
por el Ministerio Fiscal en enero de 2013.

Tras 11 meses de juicio, el 08.02.2017 se dictó sentencia por 
el TSJ de la Comunidad Valencia que, acogiendo prácticamente en su 
totalidad la tesis de la Fiscalía, condenó a los acusados por delitos de 
asociación ilícita, prevaricación, cohecho, malversación de caudales 
públicos y falsedad a penas de prisión que oscilan entre 3 y 13 años 
y 3 meses de prisión así como otras penas de inhabilitación y multa de 
idéntica gravedad, lo que motivó que la Fiscalía pidiera de inmediato 
comparecencias para modificar la situación de personal de los conde-
nados, habiéndose acordado el 14.02.2017 el ingreso en prisión provi-
sional de tres de los principales condenados.

En fecha 8 de mayo de 2018 el Tribunal Supremo dictó sentencia 
desestimando íntegramente los recursos de casación interpuestos por 
los condenados, lo que motivó el ingreso en prisión de todos ellos; 
actualmente se están ejecutando las penas impuestas que fueron supe-
riores, para alguno de los acusados, a los 13 años de prisión.

– Pieza Separada «Informe UDEF-BLA 22.510/13».

El 23.03.2015 se dictó por el Instructor auto de incoación de pro-
cedimiento abreviado contra el que se han formulado diversos recur-
sos por las partes. Con fecha 24.04.2015 se formuló escrito de 
acusación. El 30.07.2015 se procedió por la Sección 2.ª de la Sala de 
lo Penal de la Audiencia Nacional a la formación del Rollo de Sala 
arriba indicado. Se está a la espera del señalamiento del juicio oral.
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Mediante auto de 27.02.2017 se procedió por el Juzgado Central 
de Instrucción a la reapertura de las diligencias respecto de determina-
dos investigados cuyas actuaciones habían sido objeto de sobresei-
miento provisional.

Durante el año 2019, las actuaciones continúan a la espera del 
señalamiento del juicio oral.

– Pieza Separada «Jerez».

Pieza relativa a determinados contratos administrativos llevados a 
cabo por una entidad participada por el Ayuntamiento de Jerez para el 
desarrollo de los servicios de FITUR 2004. Concluida la instrucción 
de la causa, se presentó calificación por el Ministerio Fiscal 
el 23.11.2015 y por auto de enero de 07.01.2016 se acordó la apertura 
del juicio oral, que se ha celebrado entre los meses de mayo y sep-
tiembre del año 2019; se dictó sentencia parcialmente condenatoria 
el 20.11.2019 para algunos de los acusados, absolviendo al resto de 
funcionarios del Ayuntamiento de Jerez por prescripción. El Fiscal 
anunció la interposición del correspondiente recurso de casación en 
escrito de 25.11.2019.

– Pieza Separada «AENA».

En ella se ponen de relieve determinados hechos y datos relaciona-
dos con la contratación llevada a cabo por diversas empresas con la 
entidad pública AENA, y el presunto abono de distintos servicios y 
gastos de carácter particular a empleados de este organismo público 
durante los años 2000 a 2002. Concluida la instrucción de la causa, se 
presentó la calificación del Ministerio Fiscal el 28.12.2015. El auto de 
apertura de juicio oral fue dictado el 08.01.2016. Por auto de la Sec-
ción 2.ª Sala Penal de la Audiencia nacional de 10.10.18 se admiten 
las pruebas propuestas en el Rollo de Sala 6/16, y se acuerda señala-
miento sesiones juicio oral que finaliza con sentencia condenatoria 
el 27.05.2019.

– Pieza Separada «Boadilla».

Tras la transformación a procedimiento abreviado, fue calificada 
el 07.06.2016. El 29.06.2016 se dictó auto de apertura de juicio oral. 
Se encuentra actualmente pendiente de señalamiento del juicio oral, 
situación en la que se mantiene durante el año 2018.

– Pieza separada «Cantón».

Aún en fase de instrucción. Se acordó formar pieza separada por 
auto 25.05.2016, a instancias del Ministerio Fiscal, referida a un delito 
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de blanqueo continuado; en el año 2017 continúa en fase de instruc-
ción pendiente de la remisión de varias comisiones rogatorias y poste-
rior informe policial. Durante el año  2018 se ha decretado la 
complejidad de la causa.

– Pieza Separada «5-Valencia».

Seguida por diversos delitos de prevaricación, malversación, falsi-
ficación y cohecho cometidos con ocasión de la contratación pública 
con diversas consellerías y otros órganos de la Generalitat Valenciana, 
no vinculados a la adjudicación de los distintos expedientes de las 
ferias internacionales de turismo FITUR. Formulada acusación con 
fecha 05.09.2014, el 11.01.2016 se dictó auto de apertura de juicio 
oral. Elevado a la Sección Segunda de la Sala Penal de la Audien-
cia Nacional, se encontraba pendiente de señalamiento de juicio oral. 
A instancia del Ministerio Fiscal se acuerda retrotraer las actuaciones 
a la fase de instrucción. Por resolución de 12 de julio de 2018, se 
acuerda la reapertura de la instrucción de la Pieza n.º 5 de las DP 275/08 
del Juzgado Central de Instrucción n.º 5 de la Audiencia Nacional, 
conocida como pieza valenciana de contratación, con el fin de investi-
gar la participación que habría tenido el entonces Presidente de 
la Generalitat Valenciana en dichas adjudicaciones, presentándose 
el 18 de junio de 2019 escrito de acusación.

– Pieza Separada «1-2-6 Valencia» (piezas 1, delito electoral; 2, 
falsificación en relación con financiación irregular y 6, contra 
la Hacienda Pública).

Se dictó auto de apertura de juicio oral con fecha 26.02.2016 y el 
juicio oral se celebró entre los meses de enero y mayo de 2018. Recayó 
sentencia condenatoria por delitos electorales, falsedad y contra 
la Hacienda Pública. La sentencia fue confirmada en vía de apelación 
en 2019 y se encuentra en trámite de ejecución.

Con fecha 12-7-18, como consecuencia de la prueba practicada en 
el transcurso de las sesiones de la vista oral, se solicitó la reapertura 
de la pieza separada n.º 5 de contrataciones de la administración 
valenciana (PA 3/16, Sección 2.ª de la Sala de lo Penal de la Audien-
cia Nacional, ver supra).

– Pieza Separada «Valencia-4».

Se sigue por prevaricación y otros posibles delitos en relación con 
la contratación por parte del ente público radiotelevisión valenciana 
con diversas empresas a raíz de la celebración del evento del V 
Encuentro de las Familias, con ocasión de la visita del Papa a Valencia 
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en julio de 2006. El auto de P. A. se dictó el 21.04.2016 y la acusación 
del Fiscal fue presentada el 11.05.2016. Las sesiones del juicio oral 
estaban señaladas para marzo del 2020.

– Diligencias Previas 357/2011 del Juzgado de Instrucción n.º 8 
de Madrid (Asunto «NAVANTIA»).

Con fecha 28 de febrero de 2011, el Ministerio Fiscal formuló 
denuncia remitiéndola junto con el original de las Diligencias 
de Investigación n.º 10/2010 tramitadas en esta Fiscalía Especial, por 
delitos de tráfico de influencias, fiscal y continuado de falsedad en 
documento mercantil.

Como diligencias de instrucción se han remitido comisiones roga-
torias internacionales a las autoridades judiciales de Curaçao y autori-
dades helvéticas, a fin de recabar documentación, esta última 
cumplimentada, resultando la documentación interesada necesaria 
para el esclarecimiento de los delitos de malversación y blanqueo de 
capitales y otros investigados.

A pesar del tiempo transcurrido desde la incoación de estas dili-
gencias, esta causa está aún pendiente de la recepción de la documen-
tación interesada a las autoridades de las Islas Antillas y las suizas, 
habiéndose librado la última comisión rogatoria por autos de 1 de 
agosto de 2018, y posteriormente ampliado el 8 de octubre de 2018, 
reiterando su cumplimiento en marzo de 2019, por resultar la docu-
mentación interesada necesaria para el esclarecimiento de los delitos 
de malversación y blanqueo de capitales y otros investigados.

– Diligencias Previas 141/2012 del Juzgado Central de Instruc-
ción n.º 5.

Las referidas Diligencias Previas se han incoado a raíz de la 
presentación de un oficio de la Comisaría General de Policía Judi-
cial que incorpora declaración sobre actividades presuntamente ilí-
citas realizadas por familiares de quien fuera presidente de 
la  Generalitat de Cataluña, que pudieran ser competencia de 
la Audiencia Nacional.

Los presuntos delitos investigados son cohecho, tráfico de influen-
cias, delitos contra la Hacienda Pública, falsificación de documentos y 
blanqueo de capitales en el extranjero.

Los investigados fueron inicialmente los citados, así como las 
mercantiles de las que eran titulares y administradores solidarios y/o 
apoderados. Posteriormente se han ampliado los investigados a otros 
administradores de las empresas pagadoras en calidad de servicios por 
no aportar elementos documentales que justificasen tales servicios por 
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los que habrían pagado importantes cantidades a los inicialmente 
denunciados. Asimismo, del resultado de las diligencias de instruc-
ción practicadas derivó la imputación de otras personas, el propio ex 
presidente de la Generalitat de Cataluña y algunos de sus familiares 
directos.

Se ha comprobado que durante la investigación se ha sustraído 
capital y patrimonio a la acción de la justicia aprovechándose de la 
internacionalización de los sistemas financieros y de la dificultad de 
localizar y rastrear activos. Todo ello ha sido corroborado por las dife-
rentes comisiones rogatorias que se han realizado (Andorra Alema-
nia, EEUU, Francia, México, Malta, Panamá, Liechtenstein, Reino 
Unido, Suiza y Uruguay).

La instrucción ha evidenciado que las principales empresas paga-
doras han sido adjudicatarias de obras y servicios para las administra-
ciones públicas y entre ellas las del ámbito territorial de Cataluña.

La causa se estructura en una pieza principal y en las piezas sepa-
radas de ISOLUX; de comisiones rogatorias (a Alemania, EEUU, 
Francia, México, Malta, Panamá, Liechtenstein, Reino Unido, Suiza 
y Uruguay, algunas de las cuales han sido ampliadas y están pendien-
tes de ser cumplimentadas); la pieza procedente de las Diligencias Pre-
vias 3163/2014 del Juzgado de Instrucción núm. 31 de Barcelona, 
iniciadas tras la confesión del ex presidente de la Generalitat en los 
medios de comunicación respecto de su fortuna en Andorra y, final-
mente, la pieza separada de CAT HELICOPTERS SL

Continua la instrucción iniciada, estando pendientes la práctica y 
cumplimiento de diversas diligencias y, comisiones rogatorias.

– Diligencias Previas 112/2013 del Juzgado de Instrucción n.º 1 
de El Vendrell, Tarragona («Caso 3 %»).

En virtud de una denuncia presentada por una concejal del Ayunta-
miento de Torredembarra (Tarragona) acompañando a una serie de 
documentación y tras el análisis documental efectuado por el Área 
de Delincuencia Económica de la Unidad Orgánica de Policía Judicial 
de Tarragona, se obtuvieron indicios de la comisión de los ilícitos 
penales respecto de resoluciones administrativas de carácter presunta-
mente arbitrario que afectarían de forma sistemática a los procesos de 
contratación pública, así como de posibles pagos de dádivas al Alcalde 
de Torredembarrra por parte de contratistas de obras públicas.

Concretamente se detectó la existencia de lo que parecen ser con-
trataciones privadas entre empresas vinculadas al alcalde de la locali-
dad de Torredembarra (2008) y sociedades vinculadas directa o 
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indirectamente a la mercantil TEYCO SL, contratista de las obras del 
parking Filadors.

A estas diligencias se acumularon las Diligencias Pre-
vias 1283/2013.

La investigación desarrollada apunta a la posible existencia de un 
entramado en el Ayuntamiento de Torredembarra donde pudieran par-
ticipar posibles concejales de partidos políticos, así como mandos de 
la policía local, funcionarios y personas que por sus cualidades técni-
cas se encuentran en estrecha conexión con aquellos para conseguir 
adjudicaciones, licencias, y demás documentos a cambio de dinero.

Dada su extraordinaria complejidad se interesó y así se acordó con 
fecha 29.10.2014 la formación de 9 piezas separadas, algunas de las 
cuales, con fecha 20.12.2016 fueron transformadas decidiéndose su 
continuación como diligencias previas, como se indica a continua-
ción. Por lo que se refiere a la pieza principal, por auto de 12.09.2017 
se acordó el sobreseimiento provisional de las actuaciones.

Durante el año 2019 ha continuado la instrucción de las piezas 
separadas incoadas, así como de los procedimientos de diligencias 
previas en que se convirtieron algunas de ellas.

– Pieza 1.ª «Arrendamiento dos locales». Presentado escrito de 
acusación del Ministerio Fiscal el 12.02.2016, se dictó en 2017 auto 
apertura juicio oral, celebrándose en enero del 2020, pendiente de 
sentencia en el momento de redactar estas líneas.

– Pieza 2.ª «Oposiciones». Con fecha 26.04.2016 se dictó auto de 
procedimiento abreviado. Con fecha 11.05.2017 se presentó escrito de 
acusación por el Ministerio Fiscal. Se celebrará el juicio oral en abril 
de 2020.

– Pieza 3.ª «Teyco». En noviembre de 2016 se presentó informe 
por la Fiscalía solicitando exposición razonada al Tribunal Superior 
de Justicia de Cataluña en relación a aforado. La resolución del Tribu-
nal Superior de Justicia de Cataluña devolvió la exposición razonada 
inadmitiendo la apertura de procedimiento. Con fecha 20.12.2016 se 
acordó incoar respecto de esta pieza 3.ª, Diligencias Previas n.º 655/16. 
Esta pieza fue objeto de inhibición y se encuentra ahora en el Juz-
gado Central de Instrucción n.º 5 (DP. 14/2018, ver infra).

– Pieza 4.ª «Promo sport a Esport y otros –Chiringuitos Playa–». 
El auto de procedimiento abreviado se dictó el 31.05.2016 y el escrito 
acusación del fiscal el 27.09.2016. Abierto el juicio oral el 28.09.2016, 
está pendiente la celebración del juicio.

– Pieza 5.ª «Recogida de basuras», formada el 12.06.2015. Con 
fecha 20.12.2016 se acordó incoar respecto de esta pieza 5.ª, Diligen-
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cias Previas 656/16, que ha sido ya cerrada y trasladada a Fiscalía para 
formulación de acusación.

– Pieza 6.ª «Mercantil Efial». Por auto de 17.03.2016, que se 
formó con testimonio e informe de la policía de las Diligencias Pre-
vias 150/16 del mismo Juzgado. Con fecha 20.12.2016 se acordó 
incoar respecto de esta pieza 6.ª, Diligencias Previas 657/16, que se 
encuentran en fase de instrucción.

– Pieza 7.ª «Contrato de agua», formada por auto de 11.06.2016. 
Con fecha 21.06.2016 se desglosó de las citadas diligencias informe 
AEAT relativo a cuotas de IRPF de los ejercicios 2010 a 2013 y se 
incoaron Diligencias Previas 302/16 del mismo Juzgado, continuando 
la instrucción de la pieza principal. Con fecha 20.12.2016 se acordó 
incoar respecto de esta pieza 7.ª, Diligencias Previas 658/16 en fase de 
instrucción, a las que con fecha 14.11.2017 se han acumulado 
las 316/17 del mismo Juzgado, continuando en fase de instrucción.

– Pieza 8.ª «Teatro Auditorio», incoada el 28.01.2016, que asi-
mismo se encuentra en fase de instrucción. Con fecha 20.12.2016 se 
acordó incoar respecto de esta pieza 6.ª las Diligencias Previas 659/16. 
En dicho procedimiento con fecha 24.5.18 se ha dictado auto de pro-
cedimiento ante el Tribunal del Jurado, dictándose auto de continua-
ción por delito de cohecho con fecha 8 de octubre de 2018. Las 
conclusiones provisionales tienen fecha de 22-4-2018, habiéndose 
dictado sentencia condenatoria de conformidad el 3-3-2010.

– Pieza 9.ª «Alquileres de locales», incoada el 29.01.2016, en fase 
de instrucción. Con fecha 20.12.2016 se acordó incoar respecto de 
esta pieza 6.ª, Diligencias Previas 660/16, asimismo en fase de ins-
trucción.

– Diligencias Previas 85/2014 del Juzgado Central de Instruc-
ción n.º 6. (Operación PÚNICA).

Durante el año 2019 ha continuado la instrucción de esta macro 
causa. El 1 de agosto de 2019 la Fiscalía presentó un escrito –que fue 
estimado por el Juzgado con el dictado del correspondiente auto–, por 
el que se solicitaba la reorganización de las piezas de la causa con la 
formación de las siguientes piezas, de las que realizaba un amplio 
resumen de los hechos que se investigan en cada pieza y de las perso-
nas investigadas:

– Pieza 1, revelación de secretos. Concluida por sentencia conde-
natoria firme (STS 138/2019, de 13-3).
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– Pieza 2, hechos concernientes a las fraudulentas adjudicaciones 
a las mercantiles vinculadas a dos investigados, en León (escrito de 
acusación de 14-3-2018).

– Pieza 3, hechos concernientes a las fraudulentas adjudicaciones 
a las mercantiles vinculadas a dos investigados, en Murcia (recurrido 
el auto de PA de 15-4-2019).

– Pieza 4, hechos concernientes al urbanismo de Valdemoro y 
blanqueo de capitales.

– Pieza 5, hechos referentes a la contratación menor local en Val-
demoro, Torrejón de Velasco y Serranillos del Valle.

– Pieza 6, hechos relativos a la contratación de COFELY.
– Pieza 7, hechos relativos a la contratación de WAITER MUSIC
– Pieza 8, hechos relativos a la etapa de FG en la Comunidad 

de Madrid.
– Pieza 9, hechos concernientes a la financiación ilícita del PP de 

la Comunidad de Madrid.
– Pieza 10, hechos concernientes a las fraudulentas adjudicacio-

nes a las mercantiles vinculadas a dos investigados, en Denia, Valen-
cia, Madrid, Majadahonda, Valdemoro, Comunidad de Madrid y 
terceros países.

– Pieza 11, hechos relativos a la contratación de ALFEDEL.

– Diligencias Previas n.º 24/2015 del Juzgado Central de Instruc-
ción n.º 6 (ACUAMED).

Se investigan supuestas irregularidades en los procesos de adju-
dicación, liquidación y ejecución de diversas obras públicas gestio-
nadas por la sociedad estatal ACUAMED S.A. tras la querella 
del Ministerio Fiscal a la finalización de las Diligencias de Investi-
gación n.º 34/2014, por presuntos delitos de malversación de cauda-
les públicos, prevaricación, fraude a la administración pública y 
falsedad documental.

En el año 2019 el fiscal ha emitido más de 90 informes, en su 
mayoría relativos a diligencias de investigación a practicar. En este 
periodo la actividad procesal se ha visto impulsada por la recepción 
de nuevos informes globales emitidos por la unidad policial investi-
gadora, relativos al análisis de las evidencias halladas con ocasión 
de las entradas y registros, documentación recabada a lo largo de la 
instrucción.

Dada la complejidad del procedimiento, sigue siendo constante el 
flujo de documentación a recabar para su análisis, y se ha desplegado 
en este periodo, una nueva fase de declaraciones de investigados y 
testigos.
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– Diligencias Previas n.º 3309/2013 del Juzgado de Instrucción 
n.º 1 de Zaragoza.

Se investiga una trama de corrupción en el seno de una empresa 
pública denominada «PLAZA, S.A.», que desarrolló a partir del 
año 2002 una importante actividad urbanística en la provincia de Zara-
goza. La denuncia fue interpuesta por el director gerente de la entidad 
pública «Plaza, S.A.», en la que ponía de manifiesto una serie de 
comportamientos que podrían ser constitutivos de presuntos delitos 
de cohecho, falsedad y malversación de caudales públicos en la ges-
tión de la mencionada entidad en la urbanización, venta y explotación 
de una importante zona de expansión industrial en la localidad 
de Zaragoza.

En el mes de julio se procedió a la presentación de una denuncia y 
a la detención del director gerente de la mencionada entidad pública, 
así como de diferentes responsables de la ejecución de obras a cargo 
de la misma. Se realización entradas y registros en Zaragoza y Salou y 
se practicaron las correspondientes declaraciones de imputados y tes-
tigos. En fecha 29 de octubre de 2015 se dictó el auto de procedi-
miento abreviado y el 12 de enero de 2016 se presentó el escrito de 
acusación. El juicio oral se celebró ante la Audiencia Provincial 
de Zaragoza entre los meses de octubre de 2018 y marzo de 2019, 
habiéndose dictado sentencia condenatoria, con fecha 6 de mayo 
de 2019, para 15 acusados, –13 sociedades–; se absolvió a otros 3 de 
ellos. Se encuentra en trámite de ejecución de la sentencia, habiendo 
entrado en prisión dos acusados.

– Diligencias Previas 1007/2015 del Juzgado de Instrucción n.º 9 
de Murcia contra responsable infraestructuras Levante (ADIF).

Este procedimiento se inició por denuncia del Ministerio Fiscal, 
derivada de las Diligencias de Investigación n.º 17/2014, por presun-
tos delitos de malversación, contra la Hacienda Pública, blanqueo de 
capitales, falsedad documental e insolvencias punibles, cometidos con 
ocasión de la construcción de la línea de tren de Alta Velocidad 
de Levante, iniciado a partir de la denuncia presentada por la AEAT en 
relación con ciertas contingencias fiscales de un entramado de empre-
sas creadas ad hoc, sin actividad conocida y emisoras de facturas fal-
sas. Las investigaciones se centran en el desvío de fondos procedentes 
del presupuesto de ADIF (Administrador de Infraestructuras Ferrovia-
rias), a resultas de la ejecución de las obras de reposición de infraes-
tructuras hidráulicas de la línea de Alta Velocidad (tramos 
Crevillente-San Isidro-Orihuela-Colada de la Buena Vida-Murcia).
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En fecha 22.05.19 se presentan conclusiones provisionales con-
tra 40 acusados por delitos de prevaricación, fraude en concurso 
medial con malversación de caudales públicos, contra la Hacienda 
Pública, falsedad en documento mercantil y blanqueo de capitales, 
solicitándose la apertura de juicio oral respecto de otras 40 personas 
(físicas y jurídicas), en su condición de responsables civiles subsidia-
rias y partícipes a título lucrativo.

El perjuicio causado a ADIF asciende al menos, a la cantidad 
de 24.964.016,07 euros y el causado a la Hacienda Pública, al menos 
a la cantidad de 2.115.535,25 euros.

– Diligencias Previas n.º 91/2016 del Juzgado Central de Instruc-
ción n.º 6. Querella del Ministerio Fiscal (caso «LEZO»).

Las presentes Diligencias tienen su origen en la querella de la Fis-
calía Anticorrupción de 13.07.2016, derivada de las Diligencias 
de Investigación 32/2015. El Juzgado Central de Instrucción n° 6 
incoó las Diligencias Previas n° 91/2016. Se investiga el desvío de 
dinero público propiciado por el abuso de las funciones públicas de 
los que aparecen como investigados, entre ellos quien fuera presidente 
de la Comunidad de Madrid, y la adjudicación de contratos indiciaria-
mente amañados a cambio de comisiones.

Los hechos investigados serían constitutivos de delitos de malver-
sación, prevaricación, organización criminal, cohecho, fraude fiscal o 
fraude contra la administración. También se investiga la comisión de 
un delito de blanqueo de capitales, por la creación por la organización 
de un entramado de sociedades, dirigido a velar el destino y verdadero 
destinatario del capital malversado.

En estas diligencias –divididas en 6 piezas–, se han presentado dos 
escritos de acusación durante el año 2019 y se ha incoado una nueva 
pieza.

En la pieza principal y n.º 1 (adquisición de la sociedad colom-
biana INASSA y de la sociedad brasileña EMISSAO por Canal de Isa-
bel II) el 26 de junio de 2019, se presentó escrito de acusación 
contra 22 personas físicas por la comisión de un delito de malversa-
ción de caudales públicos agravado, pidiendo penas que oscilan entre 
los 6 y 7 años de prisión.

En cuanto a la pieza n.º 1 EMISSAO, se presentó el escrito de acu-
sación en diciembre de 2019 contra 7 personas físicas por delitos de 
fraude a la administración pública y malversación de caudales públi-
cos, pidiendo penas que oscilan entre 2 y 8 años de prisión.

Las otras cuatro piezas vienen referidas a las posibles irregularida-
des cometidas en la adjudicación de la construcción de las instalacio-
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nes del campo de golf del Canal (pieza n.º 2), la existencia de posibles 
irregularidades en la adjudicación del contrato para la construcción y 
posterior concesión de la línea de ferrocarril entre Móstoles y Naval-
carnero (pieza n.º 3) y a los posibles blanqueos de capitales cometidos 
por algunos de los investigados (pieza n.º 5). La inicial pieza n.º 4 en 
la que se investigaba la financiación de los gastos de la campaña elec-
toral de un partido político en la Comunidad de Madrid del año 2011, 
se remitió para su investigación a las DP núm. 85/2014 (caso Púnica) 
por auto de 2 de enero de 2018.

En el año 2018, se procedió a tomar declaración judicial a más 100 
personas en calidad de investigados y testigos y a cursar aproximada-
mente 30 comisiones rogatorias con sus correspondientes ampliacio-
nes. Asimismo, durante este año se realizaron por la Fiscalía y 
el Instructor viajes a Colombia, Panamá y República Dominicana con 
la finalidad de recabar prueba documental y tomar declaración a dis-
tintos testigos.

Como consecuencia del análisis de la documentación incautada en 
las diligencias practicadas, durante el año 2019, se incoó la Pieza 
n.º 8, en la que se investigan posibles pagos realizados por una empresa 
constructora española para la consecución de obras públicas en todo 
el territorio nacional y la Pieza n.º 9, para investigar los posibles pagos 
realizados en año  2013, a quien ocupó el cargo de Embajador 
de España en Haití –y/o personas vinculadas al mismo–, con la finali-
dad de obtener adjudicaciones públicas en Haití.

– Diligencias Previas 2/2019 del Juzgado Central de Instrucción 
n.º 1.

En enero de 2019 el Ministerio Fiscal presentó querella por la pre-
sunta comisión de delitos de blanqueo de capitales, corrupción en el 
ámbito de las transacciones comerciales internacionales, falsedad 
documental y contra la Hacienda Pública contra 8 personas físicas y 9 
personas jurídicas. Esta querella conllevó la práctica de 6 entradas y 
registros.

– Diligencias Previas 81/2017 del Juzgado Central de Instruc-
ción n.º 2.

Procedentes de las Diligencias de Investigación 7/15 en las que se 
comprobó la existencia de contratos que permitían deducir la comi-
sión de uno o varios delitos de soborno de agentes internacionales o 
de corrupción internacional y blanqueo de capitales. El 19.09.2017 se 
presentó querella quedando pendiente de la toma de declaración judi-
cial a los investigados. Continua en la fase de instrucción, habiéndose 
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llevado a cabo declaraciones de investigados en abril y mayo de 2018, 
julio de 2018 mediante videoconferencia. Con fecha 16 de marzo 
de 2018 por el Juzgado Central de Instrucción 2 fue declarada la com-
plejidad de la instrucción.

Se ha pedido la tramitación de una comisión rogatoria a Andorra, 
Mónaco y Suiza para la comprobación de varias transferencias inter-
nacionales.

– Diligencias Previas 658/2017 del Juzgado de Instrucción n.º 4 
de Valladolid (Parques eólicos).

La causa fue incoada por querella de 19.04.2017 y ampliada 
el 06.06.2017 por hechos que presentan indicios de posibles delitos de 
prevaricación, blanqueo de capitales, contra la Hacienda Pública y 
cohecho en la concesión de autorizaciones administrativas para la ins-
talación de parques de energía eólica en la Comunidad de Castilla 
y León. La causa fue declarada compleja desde el auto inicial de 
incoación y prorrogado el plazo de instrucción.

En noviembre de 2018 se solicitó el libramiento de una Orden 
Europea de Investigación a Polonia, recibiéndose parte de la informa-
ción requerida, se ha dado traslado de la documentación a la Unidad 
de Apoyo de la AEAT para su valoración.

– Diligencias Previas 651/2017 del Juzgado de Instrucción n.º 3 
de Oviedo (Fondos mineros).

Dimanan de las DI n.º 18/13 abiertas por el afloramiento de dinero 
de procedencia presuntamente ilícita por parte de quien fuera secreta-
rio general de la organización sindical SOMA-FITAG-UGT y miem-
bro de la Ejecutiva Regional de la Federación Socialista Asturiana y 
otros.

En las diligencias se investiga el desvío de fondos públicos obteni-
dos por el Montepío de la Minería Asturiana, a través de una subven-
ción, para la construcción de la Residencia de Mayores «La Minería», 
en Felechosa. Dicha subvención fue concedida al Montepío a cargo de 
los denominados «Fondos Mineros» por el Instituto de Reestructura-
ción de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de Comar-
cas Mineras, dependiente del Ministerio de Industria.

El presidente del Montepío y gestor de los fondos públicos conce-
didos, de acuerdo con el constructor y arquitecto del Complejo de 
la Minería habría detraído, a través de certificaciones falsas y factura-
ción de cobertura emitida por los proveedores de la obra, importantes 
cantidades de dinero destinadas a dicha construcción.
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Durante el año 2018 se realizaron diversas diligencias en sede 
judicial, como las declaraciones de testigos e investigados y una peri-
cial de valoración de la obra subvencionada por los fondos mineros.

El 11 de diciembre de 2019, el Ministerio Fiscal interesó que el 
juzgado apreciara su falta de competencia objetiva y elevara Exposi-
ción Razonada a la Sala de lo Civil y de lo Penal del Tribunal Supe-
rior de Justicia del Principado de Asturias, para la instrucción, y en su 
caso enjuiciamiento, de todos los actos administrativos que fueron 
aprobados por el alcalde y los concejales del Excmo. Ayuntamiento 
de Aller entre los años 2008 y 2013, tendentes a que el Montepío de 
la Minería Asturiana construyera en Felechosa la residencia subven-
cionada con los Fondos Mineros, y que serían constitutivos, sin per-
juicio de ulterior calificación, de los delitos de prevaricación 
administrativa, prevaricación urbanística, y/o tráfico de influencias. 
De tales delitos aparecerían como responsables personas aforadas 
ante el TSJ de Asturias.

– DP n.º 12/2016 del JCI n.º 5 dimanante de las DI n.º 37/15 
(caso Scardovi).

Las Diligencias de Investigación n.º  37/15 fueron incoadas 
el 10.12.2015 para investigar los hechos relatados en la denuncia for-
mulada contra un diputado del Congreso, el entonces embajador 
del Reino de España en la India y varias personas más, por un posible 
delito de corrupción en transacciones comerciales internacionales del 
art. 445 CP (redacción LO 5/2010, de 22 de junio). La denuncia pre-
sentada venía acompañada de documental que ponía de manifiesto 
que los denunciados habrían cobrado comisiones de distintas empre-
sas por mediar en la celebración de contratos de obra pública en Arge-
lia y distintos países.

Tras la práctica de las oportunas diligencias el día 11.01.2016 se 
formuló querella por delitos de corrupción en los negocios, blanqueo 
de capitales y organización y grupo criminal que fue admitida contra 
ocho personas físicas, la mercantil SCADOVI SL y cinco más y se 
acordaron las diligencias de entrada y registro interesadas por esta 
Fiscalía Especial.

Se investigan dos contratos de obra pública celebrados por las 
empresas Internacional De Desarrollo Energético, S.A. y ELECNOR, 
S.A. en Argelia, en relación con el contrato para la instalación de una 
estación desaladora en Souk-Tleta por importe de 250.000.000 € y el 
contrato del tranvía de Ouargla por importe de 230.000.000 €, y la 
previsión es que la investigación se amplíe a más empresas españolas 
y más países.
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A instancia de la Fiscalía se han cursado comisiones rogatorias 
a Argelia, Emiratos Árabes Unidos, Holanda, Suiza y Reino Unido, 
que se encuentran pendientes de tramitación.

En el ámbito de la instrucción de este procedimiento y como con-
secuencia de la documentación hallada en las diligencias de entrada y 
registro, el Juzgado Central de Instrucción, a solicitud de esta Fisca-
lía Especial, se acordó por auto de fecha 06.10.2016 la formación de 
la pieza separada FERTIBERIA que se encuentra pendiente de distin-
tas comisiones rogatorias internacionales a Reino Unido.

– DP 96/2017 del JCI n.º 6 (Comisarios CNP - Operación 
TÁNDEM).

Por Decreto de 27 de abril se incoaron las Diligencias de Investi-
gación 8/2017 dimanantes de un escrito-denuncia anónimo con docu-
mentación adjunta, dando cuenta de presuntos delitos de cohecho, 
blanqueo de capitales y delito cometido en transacciones comerciales 
internacionales por parte de dos comisarios del CNP, uno de ellos en 
activo, y otro jubilado.

Desde su inicio, se ha acordado la práctica de diversas diligen-
cias con el fin de concretar los hechos denunciados, encontrándose 
datos objetivos que los confirmarían, así como los vínculos con 
empresarios españoles que actuarían como intermediarios de pre-
suntas dádivas a los denunciados, procedentes de empresarios ecua-
toguineanos.

Con su judicialización se acordó la práctica de detenciones y 
registros. A fecha de 31 de diciembre de 2019 se han formado un total 
de 23 piezas separadas que a fecha de 10 de enero de 2020 llegaban a 
las actuales 25, conforme a lo previsto en el art. 762.6 LECrim. Úni-
camente, las Piezas Separadas n.º 11 y n.º 19 fueron formadas y sobre-
seídas provisionalmente durante el año 2019.

Uno de los investigados se encuentra en prisión provisional 
prorrogada por Auto de fecha 25 de octubre de 2019, confirmado 
en trámite de recurso de apelación por auto de la Sección 3.ª de 
la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional de fecha 13 de diciem-
bre de 2019.

– Diligencias Previas 174/2011 del Juzgado de Instrucción n.º 6 
de Sevilla («Asunto de los ERE´S»).

Estas Diligencias Previas se incoaron el 23.01.2011 por testimo-
nio de las Diligencias Previas n.º 6143/09 por delito societario de Mer-
casevilla en los años 2003 y 2007, fraude derivado de la introducción 
entre los beneficiarios de las ayudas públicas dadas por la Junta de 
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Andalucía a los trabajadores de Mercasevilla, de personas ajenas a la 
empresa, los llamados «intrusos», que igualmente fueron detectados 
en ERE´s de otras empresas andaluzas que habrían recibido ayudas 
públicas de la Junta.

La línea de investigación abierta no se refiere solo a la detección 
de intrusos sino también el propio mecanismo de otorgamiento de las 
ayudas desde la Dirección General de Empleo, al hacerse con total 
omisión de los trámites administrativos propios de las subvenciones, 
impidiendo cualquier tipo de control, seguimiento, justificación de la 
ayuda y fiscalización del gasto.

Hay más de 350 personas imputadas, entre ellas aparte de los 
intrusos detectados en diferentes empresas, dos ex presidentes del 
gobierno andaluz, tres ex consejeros de Empleo y Hacienda, tres 
exconsejeros de Economía y Hacienda, dos ex viceconsejeros de 
empleo y de Hacienda, tres viceconsejeros de Economía y Hacienda, 
varios directores generales y secretarios generales de las consejerías 
de Empleo y de Hacienda y de la consejería de Economía y Hacienda, 
tres ex directores generales de Empleo y un ex delegado provincial 
de Empleo de Sevilla, varios empresarios, directivos de mediadoras de 
seguros, así como diversos intermediarios entre estos y las compañías 
de seguros, un antiguo sindicalista y sus testaferros y letrados de des-
pachos de abogados.

La causa especial n.º 6/2015 en su día incoada respecto de 4 parla-
mentarios andaluces se recibió del TSJ de Andalucía al haber todos 
perdido el fuero tras la nueva composición del Parlamento andaluz.

En el mes de noviembre de 2015, el Tribunal Supremo envió tam-
bién a este juzgado su Causa Especial n.º 3/14, al haber pedido el 
fuero ante el Alto Tribunal todas las personas contra las que se dirigía 
el procedimiento.

En la causa principal, por parte de esta Fiscalía Especial se ha 
impulsado la incoación de diferentes piezas separadas para la investi-
gación de ayudas concretas. Con fecha 24 de octubre de 2018 se dictó 
auto por el que se acordaba el sobreseimiento provisional de aquellos 
investigados que ya lo fueran en piezas concretas incoadas y que no 
tuvieran otra participación en los hechos investigados.

Por auto de 12 de diciembre de 2018 se ha acordado el archivo 
definitivo de la causa porque la magistrada considera que no hay nin-
guna ayuda que fuera investigada en esta causa y de la que no se haya 
incoado la correspondiente pieza. Se ha interesado aclaración del 
auto, que hasta la fecha no se ha producido. La Fiscalía interesó el 21 
de noviembre una segunda prórroga de la complejidad ya acordada, a 
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los efectos de lo dispuesto en el art. 324 LECrim, sobre la que no se ha 
resuelto al haberse decretado el archivo de las actuaciones.

El auto de 30.07.2015, aclarado por auto de 9 de noviembre 
de 2015, acogiendo la petición formulada por el Ministerio Fiscal, 
acordó la división de la causa en tres bloques de piezas separadas:

1. Un primer grupo de hechos relacionados con la puesta en 
marcha y mantenimiento del denominado «Procedimiento especí-
fico». Este grupo de hechos se investigó en una sola pieza, que se 
materializó con la incoación de las Diligencias Previas 6645/2015, 
posteriormente transformadas en el procedimiento abre-
viado 133/2006. El 17.11.2015 se dictó auto delimitando los hechos 
que se investigan y enumerando una lista de investigados en esta 
pieza, que incluye entre otros a todos los antiguos aforados tanto en 
el Tribunal Supremo como ante el TSJ de Andalucía. El 30.05.2016 se 
dictó auto de incoación de procedimiento abreviado, ordenando seguir 
la causa contra 26 altos cargos de la Junta por delito de prevaricación 
continuado, y también por delito continuado de malversación con-
tra 18 de estos últimos. Se acordó el sobreseimiento contra otros 24 ex 
altos cargos de la junta y/o miembros del consejo rector de la agen-
cia IDEA. El 15.09.2016 se presentó por la Fiscalía escrito de califica-
ción provisional, dictándose el auto de apertura de juicio oral 
el 03.11.2016. Las sesiones del juicio oral comenzaron ante la Sec-
ción Primera de la Audiencia de Sevilla el día 13 de diciembre 
de 2017, continuando a lo largo del año 2018, concretamente hasta 
diciembre de 2018.

Con fecha 21 de diciembre de 2018 las actuaciones quedan vis-
tas para sentencia, que fue dictada el 18 de noviembre de 2019, sen-
tencia parcialmente condenatoria, susceptible de ser recurrida en 
casación. A petición de la Fiscalía se celebró vista para decidir sobre 
la situación personal de cuatro de los condenados, al amparo de lo 
establecido en el art. 505.2 LECrim, desestimando la Sala la peti-
ción de ingreso en prisión provisional y acordó como nuevas caute-
las para estos cuatro condenados, su comparecencia apud acta y 
retirada de pasaporte.

2. Un segundo grupo de hechos relativos a las cantidades perci-
bidas por las entidades mediadoras en el caso de las pólizas de preju-
bilación financiadas por la Junta de Andalucía: Es la pieza denominada 
de «Sobrecomisiones». (Diligencias Previas 1421/2016), cuya ins-
trucción continúa a día de hoy.

La Fiscalía Especial el 26 de noviembre de 2018 ha interesado la 
práctica de la declaración de tres investigados pendientes que habían 
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sido ya acordadas y que no se habían practicado, a fin de concluir la 
instrucción.

El 19 de diciembre se interesó aclaración de auto de 12 de diciem-
bre, así como la práctica de diligencias antes de lo señalado para evitar 
dilaciones innecesarias e indebidas.

Finalizada la práctica de diligencias en diciembre de 2019, desde 
el mes de septiembre y, dada la magnitud y complejidad de esta pieza 
se está trabajando en la elaboración de informe interesando la trans-
formación a procedimiento abreviado y posterior calificación.

3. Un tercer grupo de hechos, constitutivos cada uno de ellos de 
una pieza distinta, relativos a las diferentes resoluciones de concesión 
de ayudas socio laborales y subvenciones a empresas. Esta previsión 
se viene materializando con la incoación de sucesivas diligencias pre-
vias en las que se investigan los hechos relativos a cada acto de conce-
sión y las circunstancias relativas a dicho acto: autoría, beneficiario, 
legalidad del procedimiento de concesión, motivos de la concesión, 
existencia (en las ayudas sociolaborales) de los denominados «intru-
sos», autoría de la inclusión de «intrusos» en las ayudas sociolabora-
les, etc. A fecha diciembre de 2019 se han incoado más de cien 
diligencias previas.

En la causa matriz, las Diligencias Previas 174/11, se presentaron 
numerosos atestados elaborados por las distintas comandancias pro-
vinciales de la Guardia Civil en Andalucía. Durante todo el año 2019 
han continuado practicándose diligencias de instrucción en todas las 
piezas, recogiéndose a continuación algunas llevadas a cabo en las 
siguientes:

– Diligencias Previas 5461/2015 –pieza denominada SURCOLOR–, 
con auto de apertura de juicio oral de 16.11.2016, pendiente de seña-
lamiento el comienzo del juicio oral. El 13 de abril de 2018 la Fisca-
lía presentó escrito ante la Sala interesando la inclusión como 
encausado de persona que resultó excluida del procedimiento espe-
cífico.

– Diligencias Previas 5744/2015 –pieza denominada ACYCO–, 
con auto de apertura de juicio oral de 16.11.2016, pendiente de seña-
lamiento el comienzo del juicio oral. En fecha 13 de abril de 2018 se 
solicitó la inclusión de nuevos encausados, que han resultado exclui-
dos del procedimiento «especifico».

En diciembre de 2019, la Sala ha dictado auto de admisión de 
pruebas, y el inicio de las sesiones de juicio oral para el próximo mes 
de septiembre de 2020, con una duración aproximada de 6 meses.
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– Diligencias Previas 2448/2016 –pieza denominada J.T.B–, 
con auto de apertura de juicio oral de fecha 19.04.2017. Recibida la 
causa para enjuiciamiento del Juzgado de Instrucción según diligen-
cia de ordenación de fecha 1 de diciembre de 2017, la Sección 1.ª de 
la Audiencia Provincial dictó auto el 13 de septiembre de 2018 por 
el que se acordó fijar fecha para el inicio de las sesiones del juicio 
oral. Una vez finalizado el juicio específico, de la rama denominada 
política del caso ERE (Rollo 1965/2017), en mayo de 2019 se inte-
resó por la Fiscalía que, concluido el juicio se procediera a señalar el 
inicio de las sesiones del juicio oral para esta causa, así como lo 
procedente sobre la admisión de prueba, petición reiterada en sep-
tiembre de 2019.

– Diligencias Previas 520/2016 –pieza denominada CENFORPRE–, 
con auto de apertura de juicio oral de 18.09.2017. Elevado a Sala para 
enjuiciamiento. Diligencia de ordenación de la Sala de fecha 14 de 
febrero de 2018 acusando recibo de las actuaciones, designación de 
ponente y devolución por estimación parcial de recurso de apelación 
interpuesto contra el auto de procedimiento abreviado. El 26 de marzo 
de 2018 esta Fiscalía presentó escrito ante el Juzgado interesando la 
inclusión como encausado de la persona que resultó excluida del pro-
cedimiento especifico. En septiembre de 2019, ratificando el escrito 
de acusación de junio de 2017, se eleva la causa por el Juzgado de Ins-
trucción a la Sala para enjuiciamiento.

– Diligencias Previas 2690/2010 del Juzgado de Instrucción n.º 5 
de Alicante (Plan General de Ordenación Urbana de Alicante).

Los hechos investigados se refieren a las irregularidades detecta-
das en las principales actuaciones urbanísticas llevadas a cabo en la 
ciudad de Alicante, incluidas la mayor parte de ellas en el Plan Gene-
ral de Ordenación, especialmente a través de las zonas protegidas de 
la ciudad y su posterior repercusión en zonas urbanizables.

Recibida declaración a los imputados y aportados a las actuacio-
nes diversos informes patrimoniales y de auditoría, la instrucción del 
procedimiento concluyó en  2016, habiéndose dictado auto de 
fecha 09.01.2017 acordando la incoación de procedimiento abreviado 
contra dos ex alcaldes de Alicante y otros empresarios y responsables 
municipales por delitos de cohecho, prevaricación, tráfico de influen-
cias y revelación de secretos, entre otros. Mediante escrito de 
fecha 15.02.2018 el Ministerio Fiscal ha formalizado su escrito de 
conclusiones provisionales.
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El Tribunal competente para conocer del juicio oral es la Sec-
ción 3.ª de la Audiencia Provincial de Alicante. Las sesiones del juicio 
oral comenzarán el día 30 de junio de 2020, extendiéndose hasta el 
día 12.11.2020.

– Diligencias Previas 961/2016 del Juzgado de Instrucción n.º 1 
de Badajoz («CREEX y otros»).

Incoadas por posibles delitos de fraude de subvenciones frente a 
los beneficiarios de las ayudas públicas objeto de controversia, tienen 
su origen en las Diligencias de Investigación 14/15 de la Fiscalía Espe-
cial que fueron judicializadas el 09.05.2016.

Las entidades beneficiarias objeto de investigación han sido 
la Confederación Regional Empresarial Extremeña –CREEX– y sus 
asociados COEBA, FEC y FEP.

Las actuaciones sufrieron un gran retraso, habiéndose tratado por 
la Fiscalía de impulsar el procedimiento. A finales de 2016 se pre-
sentó el atestado interesándose seguidamente la práctica de diligen-
cias de instrucción y adopción de medidas cautelares reales. En 2017 
continuó la instrucción de las diligencias.

Asimismo, son objeto de investigación otras entidades, como 
la Unión General de Trabajadores de Extremadura y Comisio-
nes Obreras de Extremadura, así como fundaciones y entidades vincu-
ladas a estas últimas (IFES Extremadura y FOREM Extremadura). 
Turnados a reparto los hechos denunciados respecto a UGT los mis-
mos correspondieron, nuevamente, al Juzgado de Instrucción n.º 1 
de Badajoz con el número Diligencias Previas 1131/2016 siendo 
incoadas el 07.09.2016.

En lo relativo a la instrucción de las conductas imputables a CCOO 
y FOREM correspondieron por reparto al Juzgado número 1 quien 
incoó las Diligencias Previas 1651/2016, confirmando dicha atribu-
ción de competencia la Audiencia Provincial.

En la actualidad se ha tomado declaración a los principales impli-
cados, encontrándose pendientes de recibir declaración a múltiples 
testigos que se desprenden de los informes de UCO y de la Interven-
ción General de la Junta de Extremadura, encargados por Fiscalía y 
acompañados a la denuncia. De las testificales se han practicado varias 
decenas a lo largo de septiembre a noviembre, restando aún un número 
de testigos importante por declarar.

Entre las diligencias que destacan en el 2019, son la declaración 
de investigados y testigos. El hecho relevante más sustancial es el 
informe de cuantificación final de la cantidad objeto de desvío por los 
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investigados, que está siendo realizada por la Intervención General de 
la Junta de Extremadura, pendiente de su conclusión.

– Diligencias Previas 881/2015, del Juzgado de Instrucción n.º 18 
de Valencia.

La causa se dirige contra el ex presidente de la Diputación 
de Valencia, el gerente de la empresa pública de IMELSA, así como 
contra varios funcionarios de dicha empresa pública y cargos directi-
vos de la Diputación. Se dirige también contra funcionarios del Ayun-
tamiento de Valencia y responsables de empresas adjudicatarias por 
presuntos delitos de malversación de caudales, prevaricación, fraude 
en la contratación y blanqueo de capitales.

El volumen de la investigación y la diversidad de hechos e investi-
gados determinó la formación de piezas separadas. Concretamente se 
han formado las siguientes:

La Pieza A por blanqueo de capitales, de la que derivaron dos 
exposiciones razonadas en relación a aforados, competencia una de 
ellas de la Sala 2.ª del TS, posteriormente archivadas, y del TSJ de 
la Comunidad Valenciana la otra. Esta última daría lugar a la incoación 
por dicho Tribunal de las Diligencias Previas 27/16, continuadas por 
los trámites del procedimiento abreviado, y que posteriormente fueron 
archivadas en virtud de auto de sobreseimiento provisional dictado en 
relación al aforado.

La investigación está finalizada, estando a la espera que se dicte el 
auto de procedimiento abreviado por el juez instructor.

La Pieza B se ocupa de la presunta contratación con fondos públi-
cos por parte de la empresa IMELSA, sociedad pública 100 % depen-
diente de la Diputación Provincial de Valencia. Dicha pieza se 
encuentra terminada, falta tan sólo que se dicte el auto de procedi-
miento abreviado.

La Pieza C atañe a una operativa de blanqueo de capitales a través 
de compraventas simuladas de acciones por distintas sociedades. Está 
pendiente de varias diligencias y de una comisión rogatoria de Brasil 
no cumplimentada aún por dichas autoridades.

Las Piezas D, E, F, G y H son las relativas a contrataciones, sig-
nificando dos periodos investigados cronológicamente de 2005 
a 2007 y de 2007 a 2014, todas ellas en fase de instrucción, practi-
cándose durante este último año diversas diligencias de investiga-
ción, y otras pendientes de práctica instadas por el Ministerio 
Fiscal.
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– Diligencias Previas 1914/2015 del Juzgado de Instrucción n.º 2 
de Valencia («G. P. Fórmula 1»).

Proceden de las Diligencias Previas n.º 1/2015 de la Sala Civil 
y Penal del TSJ de Valencia, por pérdida de aforamiento del expresi-
dente de la Comunidad de Valencia. El procedimiento tiene su origen 
en la querella interpuesta por el Ministerio Fiscal procedente de 
las Diligencias de Investigación n.º 26/14 de esta Fiscalía Especial por 
presuntos delitos de prevaricación administrativa, delito societario y 
malversación. Se encuentra dividido en 3 piezas separadas. La pieza 1 
tiene por objeto de investigación las irregularidades relacionadas con 
la adjudicación a Valmor Sports S. L. de la celebración de la Fór-
mula 1 en Valencia. Finalizada la instrucción se dictó auto de sobre-
seimiento provisional en fecha 26 de diciembre de 2018, revocado por 
la Audiencia Provincial de Valencia por Auto de 14 de octubre 
de 2019, que ordenó agotar la investigación para esclarecer las cir-
cunstancias de la concesión del aval otorgado por la GVA a Valmor. 
La pieza 2 comprende aquellos contratos celebrados por la empresa 
pública encargada de la organización del Gran Premio de Fórmula 1 y 
determinados proveedores adjudicatarios por orden de Valmor Sports 
S. L. Por último, la designada como número 3, que tiene por objeto el 
proceso de absorción de la mercantil Valmor Sports S. L. por parte de 
la empresa pública Circuit del Motor S. L. Tras la práctica de varias 
diligencias, en diciembre de 2019 se finalizó el plazo de instrucción.

– Diligencias Previas 1743/2011 del Juzgado de Instrucción n.º 21 
de Valencia. 

Estas Diligencias Previas fueron asumidas por esta Fiscalía Especial 
por Decreto del FGE de 29.02.2012. Por auto de 05.09.2012, la Sala de 
lo Civil y Penal del TSJ de Valencia aceptó la competencia por la impli-
cación de un aforado, registrándose las D. P. 3/2012.

Las Diligencias 3/2012 se dividieron en tres piezas instrumentales. 
Una ya ha sido juzgada con sentencia firme por el Tribunal Supremo 
(STS 3-6-2015) y la 2 y 3, unificadas, han sido devueltas al Juzgado 
de Instrucción n.º 21 por perdida de aforamiento de los imputados y se 
encuentran en fase de instrucción. En la pieza 2 se investiga la malver-
sación de caudales públicos en ayudas al tercer mundo en los 
años 2009, 2010 y 2011 de la Consellería de Solidaridad.

La pieza 3 comprende la adjudicación irregular de una subvención 
de la Consellería de Solidaridad de 4 millones de euros concedida 
para la construcción de un Hospital en Haití. Unificadas ambas piezas 
se dictó auto de procedimiento abreviado el 23.06.2017 y se formuló 
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escrito de acusación el 10.07.2017. Mediante informe del Ministe-
rio Fiscal de 25 de julio de 2018 se ha modificado el escrito de acusa-
ción adecuando las penas.

Existe una pieza 4 por manipulación de dispositivos informáticos en 
centro penitenciario en la que se acordó el sobreseimiento provisional 
por auto de 24.10.2017 y una pieza 5, ante la posible existencia de un 
delito de malversación de caudales públicos, pendiente de informe peri-
cial de la IGAE y de la toma de declaraciones testificales que comenza-
ron el 24.11.2017 continuando durante el año 2018. El 27 de marzo 
de 2019 se presentó el correspondiente escrito de acusación del Minis-
terio Fiscal por delitos de tráfico de influencias, prevaricación y fraude.

– Diligencias Previas 4139/2014 del Juzgado de Instrucción n.º 8 
de Valencia.

Con origen en una querella interpuesta por el Ministerio Fiscal en 
diciembre de 2014 tras la tramitación de las oportunas Diligencias de 
Investigación, se trata del primer procedimiento por el posible amaño 
de un encuentro deportivo en España, en concreto el celebrado 
el 21.05.2011 en el estadio de fútbol Ciudad de Valencia entre 
el Levante UD y el Real Zaragoza.

Tras la instrucción, la juez acordó el sobreseimiento provisional 
por auto de 31.07.2017. Presentado por el fiscal el oportuno recurso 
de apelación contra el auto, la Audiencia de Valencia lo estimó 
el 25.01.2018 ordenando la continuación por los trámites del procedi-
miento abreviado. La acusación, por un delito de corrupción deportiva 
del art. 286 bis.4 CP, se presentó el 9 de febrero de 2018, habiéndose 
acordado por el Juzgado Penal 7 de Valencia las sesiones de juicio 
oral, que se iniciaron el 3 de septiembre de 2019.

Se ha dictado sentencia condenatoria para dos directivos del Real 
Zaragoza por un delito de falsedad documental y absolutoria para los 
jugadores y el club como persona jurídica acusada por corrupción 
deportiva. Esta sentencia, está recurrida en apelación por el fiscal, la 
acusación popular y la acusación particular del Deportivo de 
La Coruña que se han adherido al recurso de la Fiscalía y han recu-
rrido en apelación los dos condenados. Admitido el recurso, en la 
actualidad está pendiente de resolución.

– Diligencias Previas 1105/2018 del Juzgado de Instrucción 
n.º 21 de Valencia.

En el mes de octubre de 2019 se presentó escrito de conclusiones 
provisionales por un delito continuado de malversación y otro de preva-
ricación. Es este el primer procedimiento en el que se investiga la com-
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pra de arte por un museo público, el Instituto Valenciano de Arte 
Moderno, que adquiere reproducciones póstumas fundidas por su here-
dero como si fueran esculturas originales de artista Gerardo Rueda. Se 
deberá dilucidar la existencia de un sobreprecio en la adquisición, con 
perjuicio de más de 3 millones de euros para el patrimonio público.

– Diligencias Previas 2677/2008 del Juzgado de Instrucción n.º 3 
de Palma de Mallorca («Palma-Arena» / «Operación Espada»).

Se persiguen delitos de malversación de caudales públicos, preva-
ricación, cohecho, falsedad documental y negociaciones prohibidas a 
funcionarios.

Esta causa se encuentra dividida en 28 piezas. De ellas, 10 ya habían 
sido juzgadas y dictadas sentencias condenatorias (piezas 2, 3, 4, 6, 7, 8, 
9, 11, 12, 25 y 26); en 11 piezas, las designadas como números 1, 5, 15, 
18 a 24 y 28, se ha acordado el sobreseimiento provisional. Restan en 
tramitación 7 piezas separadas que se encuentran en distintas fases.

En la pieza 3, se dictó sentencia parcialmente condenatoria 
el  25.10.2017, habiéndose interpuesto recurso de casación por 
el Ministerio Fiscal, en fecha 31 de enero de 2018. La STS 311/2019, 
de 14 de junio, estima el recurso y condena por un delito de tráfico de 
influencias, con la atenuante de dilaciones indebidas, manteniendo el 
resto de pronunciamientos de la sentencia de instancia.

En las piezas 8, «Consorcio Velódromo», 9, «Contratación GR1 
SL», 10, 11, «Maqueta GR1 SL», 13 y 14 «Patrocinio Camp. Ciclismo», 
se han dictado las correspondientes sentencias condenatorias. En las 
piezas 16 y 17, abiertas en relación con el fraccionamiento irregular de 
contratos públicos y comisiones de una empresa de publicidad, se cele-
bró el juicio el 15 de noviembre de 2019, con sentencia condenatoria de 
conformidad para los acusados por delitos de prevaricación y cohecho.

En la pieza 25, «caso NOOS», tras la celebración del juicio oral, 
fue dictada sentencia condenatoria por la Sección Primera de 
la Audiencia Provincial de Palma de Mallorca en fecha 17.02.2017 
contra la que se interpuso recurso de casación resuelto por sentencia 
del Tribunal Supremo de 8 de junio de 2018, confirmando parcial-
mente la sentencia de instancia. Se incoó en junio de 2018 ejecuto-
ria 48/18 por la Sección 1.ª de la Audiencia Provincial de Palma 
de Mallorca. Durante 2019 continúa la ejecución.

La pieza 27, «OVER», se encuentra a su vez subdividida en 3 sub-
piezas de adjudicaciones fraudulentas de contratos públicos. Tras la 
formalización de la acusación, y elevadas a la Audiencia Provincial 
para enjuiciamiento, se ha procedido a la celebración de juicio oral, 
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que concluyó en marzo de 2019 con sentencia condenatoria, que ha 
sido recurrida en casación.

Finalmente, la pieza principal, como consecuencia de la fragmen-
tación en piezas, ha quedado sin objeto y ya en enero de 2020 se dictó 
auto de sobreseimiento provisional. Ya no queda ninguna pieza abierta.

– Diligencias Previas 2579/2015 del Juzgado de Instrucción n.º 3 
de Palma de Mallorca («Son Espases»).

Este procedimiento se inició en virtud de querella interpuesta por 
el Ministerio Fiscal ante los Juzgados de Instrucción de Palma 
de Mallorca, concluyendo las Diligencias de Investigación 31/2014.

La querella se interpuso por presuntos delitos de falsedad documen-
tal por funcionario público, un delito continuado de prevaricación y un 
delito de fraude a la administración pública. Los hechos se refieren a la 
perversión de los procedimientos administrativos de contratación 
pública que alcanzó su máximo exponente en el concurso para la cons-
trucción de explotación y mantenimiento del Hospital Son Espases.

Durante el año 2017 se acordó la continuación de las diligencias 
previas por los trámites del procedimiento abreviado, procediéndose 
por el juzgado a la apertura del juicio oral y habiendo formulado 
el Ministerio Fiscal escrito de acusación en febrero de 2018. Se cele-
bró el juicio oral en junio del 2019 y se dictó sentencia condenatoria, 
pendiente de casación ante el Tribunal Supremo.

– Diligencias Previas 2028/2011 (pieza separada n.º 6) del Juz-
gado de Instrucción n.º 9 de Barcelona (ITV’s Cataluña).

Se investigan posibles delitos de malversación y prevaricación, 
cometidos por el anterior Coordinador General de la Diputación 
de Barcelona y por el Secretario General del Departament de Justicia 
de la Generalitat.

Los hechos versan sobre adjudicaciones irregulares de contratos de 
asesoría externa, que no se correspondían con necesidades reales de 
dicho departamento. Formulado escrito de acusación con fecha 25 de 
agosto de 2017, las actuaciones fueron elevadas a la Sección Tercera de 
la Audiencia Provincial de Barcelona, habiéndose celebrado el juicio 
los días 25 a 28 de febrero de 2018. Se dictó sentencia absolutoria al 
entender, en esencia, que la división de contratos para evitar la tramita-
ción del procedimiento negociado y así facilitar la adjudicación de con-
tratos menores era una simple infracción administrativa. Por la Fiscalía 
se anunció el correspondiente recurso de casación por infracción de Ley, 
que ha sido interpuesto por la Fiscalía del Tribunal Supremo.
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– Diligencias Previas 3360/2009 del Juzgado de Instrucción 
n.º 30 de Barcelona (caso «Palau de la Música Catalana»).

El procedimiento se refiere a dos grupos de conductas principales:

– El expolio patrimonial de las entidades articuladas en torno 
al Palau de la Música Catalana, que son el ente público Consorci 
del Palau de la Musica, y los entes privados Fundació Orfeó Català 
y Associació Orfeó Català, por parte de los máximos responsables 
ejecutivos de las mismas y en beneficio particular de estos últimos y 
acaso también de terceros hasta el momento desconocidos.

– La financiación ilícita de un partido político, acreditada la vin-
culación de importantes cantidades satisfechas aparentemente como 
aportación al Palau por la contratista Ferrovial, con porcentajes de 
comisión en la adjudicación de obras públicas significativas (cons-
trucción de la Ciudad de la Justicia, línea 9 del metro de Barcelona, y 
algunas adjudicaciones de menor entidad).

Abierto el juicio oral con fecha de 24.07.2015 y repartido el pro-
cedimiento a la Sección 10.ª de la Audiencia Provincial de Barcelona, 
tras la celebración de la vista oral, iniciada el día 01.03.2017, recayó 
sentencia condenatoria de 29.12.2017.

Se interpuesto recurso de casación por el Ministerio Fiscal con 
fecha 10 de mayo de 2018, por infracción de Ley e infracción de pre-
cepto constitucional, pendiente de resolución durante 2019.

– Diligencias Previas 4693/2012 del Juzgado de Instrucción n.º 5 
de Málaga.

Se investigan irregularidades detectadas en diversas obras del 
puerto de Málaga entre los años 2000 y 2009 financiadas básicamente 
con fondos procedentes de la Unión Europea.

Con fecha 20.07.2016 el Ministerio Fiscal presentó el escrito de 
acusación correspondiente a una de las piezas en que se ha dividido la 
causa, registrada como Procedimiento Abreviado 41/16 del Juzgado 
de Instrucción n.º 5 de Málaga, acusando por delitos de falsedad, mal-
versación y fraude, en relación a obras de dragado de la dársena y 
construcción de nuevos atraques para cruceros en el puerto de Málaga.

Fue turnado para enjuiciamiento a la Sección 3.ª de la Audiencia 
de Málaga, señalando el juicio para los meses de octubre de 2019 y 
enero de 2020; al momento de redactar estas líneas, se han celebrado 
doce sesiones.

En otra pieza separada del procedimiento se ha formulado acusa-
ción el 27.07.2016 por un delito continuado de falsedad en documento 
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oficial de los arts. 390.4 y 74.1, en concurso medial con otro de mal-
versación del art. 432.2; un delito de fraude del art. 436 y un delito 
continuado de falsedad en documento oficial de los arts. 390.4 y 74.1 
CP relacionados con la obra conocida como «Nueva Solución Sur, 
Obras de Abrigo y 1.ª Fase del Muelle 9 en el Puerto de Málaga», 
consistente en la construcción de dos grandes diques y el muelle, con 
un presupuesto de casi 30.000.000 €.

Se solicitó igualmente la transformación a procedimiento abre-
viado por delito de malversación en cuantía superior a 4.000.000 € en 
concurso medial con falsedad en documento público –manipulación 
en proyectos modificado y de liquidación de las mediaciones de dra-
gados y vertido de material– y así lo ha decretado el juzgado en auto 
de 16 de noviembre de 2019.

– Diligencias Previas 3164/2008 del Juzgado de Instrucción n.º 3 
de Vélez-Málaga.

La causa versa sobre tramas de corrupción urbanística desarrolla-
das entre los años 1999 y 2008 en la comarca malagueña de La Axar-
quía investigadas por la Unidad Central Operativa de la Guardia Civil. 
La instrucción ha durado cinco años con numerosas imputaciones y 
más de 50.000 folios de actuaciones. Se formuló acusación contra 49 
personas, a los que se atribuyeron numerosos delitos de falsedad en 
documentos públicos y privados, prevaricación, cohecho, fraude, mal-
versación, estafa, blanqueo, tráfico de influencias, uso de información 
privilegiada y actividades prohibidas.

El juicio oral, largo y complejo, con numerosas pruebas periciales 
comenzó el  07.11.2016 y se desarrolló en  72 sesiones hasta 
el 20.10.2017, formulándose conclusiones definitivas respecto a 
treinta y tres acusados.

Dictada sentencia 130/2018, de 5 de abril, por la Sección Tercera 
de la Audiencia Provincial de Málaga. Contra la misma el fiscal pre-
paró recurso de casación en fecha 17 de octubre de 2018, reciente-
mente interpuesto por la Fiscalía del Tribunal Supremo.

– Diligencias Previas 3651/2009 del Juzgado de Instrucción n.º 2 
de Almería (Operación PONIENTE).

Tienen su origen en la denuncia presentada por el Ministerio Fiscal, 
dimanante de las Diligencias de Investigación n.º 110/2007 de la Fisca-
lía Provincial de Almería en relación con diferentes conductas vincula-
das a la empresa mixta de servicios municipales de la sociedad anónima 
Elsur, que habrían ocasionado un importante perjuicio, valorado en más 
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de 24 millones de euros, al Ayuntamiento de El Ejido por sobrefactura-
ción y de decenas de millones euros a la Hacienda Pública.

La muy compleja investigación en la que se han presentado exten-
sos informes periciales por los inspectores de la Agencia Tributaria ha 
concluido finalmente en 2017 con la presentación en noviembre del 
escrito de acusación del fiscal contra cincuenta personas, por delitos 
de delitos de malversación, cohecho, tráfico de influencias, contra 
la Hacienda Pública, falsedad en documento mercantil, prevaricación, 
negociaciones prohibidas a los funcionarios y blanqueo de capitales.

En el momento de redactar estas líneas, se ha suspendido el juicio 
oral, que dio comiendo en enero de 2020, como consecuencia de la 
situación de emergencia sanitaria.

– Diligencias Previas 1739/2013 del Juzgado de Instrucción n.º 1 
de Santa Cruz de Tenerife (asunto «Las Teresitas»).

Proceden de las Diligencias Previas 17/2006 de la Sala de lo Civil 
y Penal del Tribunal Superior de Justicia de Canarias por delitos de 
prevaricación y malversación de caudales públicos.

Durante los meses de septiembre, octubre, noviembre y hasta el día 13 
de diciembre de 2016 y en sesiones de mañana y tarde ante la Sec-
ción Segunda de la Audiencia Provincial se procedió a la celebración del 
juicio oral, dictándose sentencia condenatoria el 27 de abril del 2017.

Contra la sentencia dictada se interpuso recurso de casación por 
los condenados, desestimado por la Sala Segunda del Alto Tribunal en 
sentencia 163/2019, de 26 de marzo. La sentencia se encuentra en fase 
de ejecución.

– Diligencias Previas n.º 90/2018 del Juzgado Central de Instruc-
ción n.º 5.

Incoadas en fecha 3 de agosto de 2018 por el Juzgado Central 
de Instrucción número 5 en virtud de denuncia formulada por el fiscal 
por presuntos delitos de malversación, prevaricación, tráfico influencias 
y otros, derivada de las diligencias de Investigación 17/18 de esta Fisca-
lía, relacionadas con el proyecto de Campus de la Justicia en Madrid.

Los hechos que constituyen el objeto de las diligencias previas son 
diversas irregularidades en la contratación y pagos que llevó a cabo la 
sociedad Campus de la Justicia de Madrid, de capital íntegramente público. 
Durante todo el año 2019 se practicaron múltiples diligencias de instruc-
ción y se alzó el secreto parcial de las actuaciones a iniciativa de la Fiscalía.

Los principales responsables de la sociedad se encuentran investi-
gados y las diligencias previas se encuentran en trámite, pendientes de 
diversas diligencias.
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– Diligencias Previas n.º 14/2018 del Juzgado Central de Instruc-
ción n.º 5.

Las Diligencias Previas 14/18 se incoaron en fecha 5 de marzo 
de 2018 por el Juzgado Central de Instrucción número 5, en virtud de 
auto de inhibición de 8 de febrero de 2018, del Juzgado de Instrucción 
n.º 1 de El Vendrell, dictada en sus Diligencias Previas n.º 655/16, por 
presuntos delitos de malversación y fraude contra la administración 
pública, habiéndose dictado con fecha 18 de abril de 2018 auto por 
el Juzgado Central de Instrucción n.º 5, aceptando la competencia 
para conocer de las actuaciones. A lo largo de los años 2018 y 2019 se 
ha sucedido la práctica de diligencias de instrucción y la apertura de 
nuevas líneas de investigación.

– Diligencias Previas n.º 48/2018 del Juzgado Central de Instruc-
ción n.º 5.

Las Diligencias Previas 48/18 se incoación en virtud de auto de 
inhibición del Juzgado de Instrucción n.º 1 de El Vendrell, dictada en 
sus Diligencias Previas 105/17 por delitos de cohecho, malversación, 
prevaricación, blanqueo y fraude contra las administraciones públicas, 
inhibición aceptada por el Juzgado en auto de 4 de junio de 2018.

La investigación tiene su origen en la presunta comisión de ilíci-
tos contra la administración pública en conexión con delitos de blan-
queo de capitales cometidos por autoridades y personas físicas y 
jurídicas vinculas con el Ayuntamiento de Torredembarra, en la que 
se pone de relieve que altos cargos de partidos políticos en relación 
con otros cargos públicos y funcionarios de distintas administracio-
nes e instituciones públicas de Cataluña, pusieron en marcha una 
estructura para financiar ilegalmente el partido político mediante 
«donaciones» a fundaciones como contraprestación por la adjudica-
ción de obra pública, en el caso de las diligencias de referencia, en 
infraestructuras. A lo largo del año 2019 se ha sucedido la práctica 
de diligencias de instrucción.

6.5.3 Relacionadas con la criminalidad organizada

– Diligencias Previas 24/2012, del Juzgado Central de Instruc-
ción n.º 6 (Operación Casablanca).

Se trata de una investigación sobre crimen organizado con origen 
en los Juzgados de Palma de Mallorca, con relación a la organización 
criminal Hell’s Angels.
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Del contenido de las diligencias se desprende la existencia de un 
grupo de personas (de nacionalidad turca y alemana, en su mayoría), 
asentados en la isla de Mallorca y que integran una asociación crimi-
nal de carácter internacional (el «HAMC Nomads de Turquía») que 
operaría en principio en España, Turquía, Suiza, Alemania y, posi-
blemente, también Bulgaria. Dicho grupo se dedica a diferentes acti-
vidades criminales, tales como la extorsión, las amenazas, la 
prostitución, etc., destacando, entre ellas, la introducción en territo-
rio nacional de los flujos económicos obtenidos en tales actividades 
criminales, invirtiendo ese capital en la adquisición de bienes de 
diferente naturaleza.

Los autos de continuación del procedimiento como abreviado se 
dictaron en fechas 15.09.2015, confirmado el  09.05.2016 y de 
fecha 21.06.2015. El 28 de diciembre de 2019, se ha presentado el 
escrito de acusación, pendiente de señalamiento de juicio oral.

– Diligencias Previas 89/2012, del Juzgado Central de Instruc-
ción n.º 6 (asunto Polverino).

En fecha de 14.11.2012 se presentó denuncia ante el Juzgado 
Central n.º 6 y se incoaron las Diligencias Previas 89/12, sobre la 
base de la comisión rogatoria n.º 8/10 cuyo objeto era la localización 
y detención del líder y demás componentes de una organización de 
la camorra napolitana radicada en España, donde se habrían estable-
cido en territorio español un grupo de personas encargadas de la pla-
nificación de los transportes de droga desde España a Italia, así 
como el blanqueo de los recursos económicos conseguidos por dicho 
tráfico ilícito mediante inversiones de los mismos en el sector inmo-
biliario español.

En fecha de 29.12.2015 se dictó el correspondiente auto de proce-
dimiento abreviado. Presentado escrito de acusación el 14.11.2016, 
contra 30 personas, las actuaciones se elevaron a la Sección 3.ª Sala de 
lo Penal de la Audiencia Nacional, que, recibidas el 5 de octubre 
de 2017, acuerda la formación de Rollo de Sala 89/12. Las actuacio-
nes se encuentran todavía pendientes del señalamiento de juicio oral.

– Diligencias Previas 32/2016 del Juzgado Central de Instruc-
ción n.º 3.

Este procedimiento por organización criminal, blanqueo de capita-
les y otros procede de las D P 6113/14 del Juzgado de Instrucción 
n.º 43 de Madrid, que se inhibió al Juzgado Decano de los Centrales 
de Instrucción, habiendo correspondido al Juzgado Central de Instruc-
ción n.º 3 que aceptó la competencia por auto de 22.04.2016.
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Se ha formulado acusación por el Ministerio Fiscal mediante 
escrito de 21.04.2017 y escrito ampliatorio de 05.06.2017. Formadas 
piezas separadas por resolución de 10.06.2016, se acuerda en las mis-
mas la apertura de juicio oral en la pieza 1, con fecha 13 de julio 
de 2018 y en la pieza 2, el 11 de julio de 2018.

En la pieza de «Aikon I» se celebró el juicio oral durante 2019, 
que recayó sentencia condenatoria en diciembre de 2019.

En la pieza de «Aikon II» se presentó el escrito de acusación el 8 
de enero de 2018 y se celebró el juicio oral durante el 2019, dictando 
sentencia condenatoria el 11 de junio de 2019.

– Diligencias Previas 40/2016 del Juzgado Central de Instruc-
ción n.º 2 (ICBC).

Este procedimiento se incoó por auto de 25.04.2016, procedente 
de inhibición de las Diligencias Previas 104/2016 del Juzgado de Ins-
trucción n.º 7 de Parla, por blanqueo de capitales, organización crimi-
nal y otros. El 18.05.20016 el Juzgado Central de Instrucción n.º 2 
aceptó la competencia. Durante el año 2017 se presentaron los infor-
mes periciales de la ONIF y del Banco de España, concretado de 
forma indiciaria las responsabilidades de los directivos del banco 
chino ICBC y de la persona jurídica de su matriz ICBC Luxemburgo, 
que fue convocada como investigada en la causa.

El circuito de blanqueo y los actos de favorecimiento, auxilio y 
ocultación de las ganancias ilícitas de los grupos criminales CHEQIA 
Y SNEAKE a través principalmente de la entidad ICBC, continúa 
siendo objeto de investigación en el Juzgado Central n.º 2.

Se ha presentado, el 20.3.2018, el escrito denuncia contra los 
directores de 10 sucursales de la entidad CAIXA, situadas Madrid, 
que tuvieron como clientes a las sociedades y personas físicas de 
SNEAKE y CHEQIA.

Durante el año 2019, se ha solicitado la incoación de procedi-
miento abreviado, con la próxima presentación de escrito de acusa-
ción de conformidad.

– Diligencias Previas 1178/2016 del Juzgado de Instrucción n.º 1 
de Marbella (Operación Aguas).

Procedente de las Diligencias de Investigación 23/2014 relativas a 
la organización criminal de origen ruso «Solntsevo», relacionada con 
las operaciones «Troika» y «Majestic».

El 26.09.2017 se produjeron varias detenciones y entradas y regis-
tros, quedando cuatro detenidos en situación de prisión provisional sin 
fianza. Estas organizaciones están interrelacionadas y, con dinero pro-
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cedente de sus actividades delictivas, han realizado fuertes inversiones 
en la provincia de Málaga. Han orientado sus actividades principal-
mente hacia los sectores de la vivienda, el ocio, el turismo y los servi-
cios y deportes mediante la constitución de entramados empresariales 
de apariencia legal, lo que les permite realizar fuertes inversiones, 
fundamentalmente de carácter inmobiliario, con fondos de dudosa 
procedencia y en consecuencia blanquear el dinero procedente del cri-
men organizado.

En octubre de 2017 se procedió a la detención y a la práctica de 
entradas y registros en los domicilios de los investigados, así como al 
análisis de la documentación intervenida y a recibir declaración a nue-
vos investigados.

Se han venido practicando declaraciones a diversos testigos, inte-
resándose por el fiscal la práctica de diversas diligencias de instruc-
ción.

– Diligencias Previas 737/2009 del Juzgado de Instrucción n.º 5 
de Las Palmas de Gran Canaria.

Se dirige contra varios miembros de una familia de origen ruso 
cuya última residencia fue Panamá, vinculados al gobierno de Gui-
nea Ecuatorial, seguidas por delito de blanqueo de capitales. En 
fecha 23.06.2016 se acordó ampliar la imputación contra los investi-
gados por delitos contra la Hacienda Pública de los ejercicios 2010 
a 2012 y blanqueo de capitales procedentes de la corrupción, malver-
sación, cohecho, tráfico de armas, tráfico de drogas y delito fiscal.

Durante el año 2017 se practicaron diligencias de instrucción, 
levantándose el secreto de las actuaciones el 23.02.2017 y la declara-
ción de instrucción compleja con fecha 11.05.2017.

La actividad procesal del Ministerio Fiscal ha consistido, durante 
el 2019, en impulsar la tramitación de estas diligencias previas, así 
como la depuración del material probatorio. En concreto, se ha ins-
tado que por la instructora se acuerde la práctica de diligencias de 
investigación consistentes en la expedición de dos comisiones roga-
torias (Dinamarca y Ucrania), un informe policial que detalle deter-
minados aspectos sobre la cuantía de los contratos de compraventa 
de armamento militar. En fecha de 11 de diciembre de 2019 tuvo 
lugar una reunión en Eurojust con el miembro nacional de España y 
con las representaciones de Lituania, Suiza, Dinamarca, Hungría 
y EEUU para el impulso y ejecución de las OEI y CRI pendientes de 
cumplimiento y la reactivación del embargo de determinados bienes 
inmobiliarios que los investigados adquirieron en los EEUU.
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– Diligencias Previas 6697/2015 del Juzgado de Instrucción n.º 1 
de Arona (Tenerife).

Las Diligencias Previas n.º 6697/2015 del Juzgado de Instrucción 
n.º 1 de Arona (Tenerife) se incoaron en el mes de diciembre de 2015 
como consecuencia de una solicitud de investigación patrimonial 
deducida por la Unidad Central Especial n.º 3 de la Jefatura de Infor-
mación de la Guardia Civil, sobre un entramado societario constituido 
en el Sur de Tenerife por un súbdito ruso y sus familiares próximos. El 
entramado societario creado con un carácter meramente instrumental 
aparecía como receptor de flujos de capital sin aparente justificación, 
procedentes de paraísos fiscales como Panamá y las Islas Vírge-
nes Británicas, detectándose que con aquellas titularidades se habían 
adquirido activos inmobiliarios y bienes muebles de lujo como yates y 
vehículos de alta gama.

En fecha 21 de octubre de 2017 se procedió a la detención de 
varios de los investigados, practicados registros, bloqueos de cuentas 
y depósitos bancarios. Durante el año 2018, por auto de 13 de junio, 
se alzó totalmente el secreto del procedimiento y se realizó el análisis 
policial de la documentación intervenida en los domiciliarios y de ofi-
cinas practicados. Actualmente, continúa la fase de instrucción.

6.6 Actividad de las Unidades de Apoyo y Unidades adscritas

La labor de la Fiscalía Especial requiere como soporte básico el 
asesoramiento cualificado de las Unidades de Apoyo y Unidades ads-
critas. Durante el año 2019, han demostrado nuevamente su eficacia a 
través de sus continuos informes evacuados a petición de los fiscales 
integrantes de la Fiscalía, tanto los que se encuentran en la sede cen-
tral como los fiscales delegados.

6.6.1  La Unidad de Apoyo de la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria

En el año 2019 la Unidad de Apoyo de la AEAT ha emitido un 
total de 188 Informes (29 con entrada en años anteriores y 159 con 
entrada en el año 2019), que corresponden tanto a peticiones solicita-
das por la Fiscalía Especial como por las formuladas por juzgados y 
tribunales, y con independencia de los informes que se han evacuado 
en calidad de peritos judiciales.
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El detalle de los informes emitidos se desglosa a continuación:

Informes emitidos año 2019

Con entrada en años anteriores Núm. Con entrada en el 2019 Núm.

Diligencias de 
Investigación 3/2018 . . . . . . . . . . 1

Diligencias de 
Investigación 30/14 . . . . . . . . . . . 1

Diligencias de 
Investigación 8/2018 . . . . . . . . . . 1

Diligencias de 
Investigación 32/2016 . . . . . . . . . 1

Diligencias de 
Investigación 13/2018 . . . . . . . . . 1

Diligencias de 
Investigación 8/2017 . . . . . . . . . . 1

Diligencias de 
Investigación 18/2018 . . . . . . . . . 1

Diligencias de 
Investigación 18/2017 . . . . . . . . . 1

Diligencias de 
Investigación 28/2018 . . . . . . . . . 9

Diligencias de 
Investigación 36/2017 . . . . . . . . . 1

Diligencias de 
Investigación 30/2018 . . . . . . . . . 1

Diligencias de 
Investigación 14/2018 . . . . . . . . . 1

Diligencias Previas 141/2012. . . . 1
Diligencias de 
Investigación 16/2018 . . . . . . . . . 3

Diligencias Previas 120/2013. . . . 2
Diligencias de 
Investigación 19/2018 . . . . . . . . . 3

Diligencias Previas 85/2014. . . . . 2
Diligencias de 
Investigación 22/2018 . . . . . . . . . 1

Diligencias Previas 1880/2015. . . 1
Diligencias de 
Investigación 27/2018 . . . . . . . . . 2

Diligencias Previas 411/2016. . . . 2
Diligencias de 
Investigación 28/2018 . . . . . . . . . 13

Diligencias Previas 96/2017. . . . . 3
Diligencias de 
Investigación 29/2018 . . . . . . . . . 3

Diligencias Previas 90/2018. . . . . 1
Diligencias de 
Investigación 33/2018 . . . . . . . . . 1

Ejecutoria 8/18
(Diligencias Previas 54/02) . . . . . 1

Diligencias de 
Investigación 35/2018 . . . . . . . . . 3

Procedimiento Abreviado 93/16
(Diligencias Previas 3309/13) . . . 1

Diligencias de 
Investigación 37/2018 . . . . . . . . . 1

Comisión Rogatoria 8/2018 . . . . . 1
Diligencias de 
Investigación 3/2019 . . . . . . . . . . 3
Diligencias de 
Investigación 4/2019 . . . . . . . . . . 9
Diligencias de 
Investigación 1/2019 . . . . . . . . . . 1
Diligencias de 
Investigación 12/2019 . . . . . . . . . 1
Diligencias Previas 275/2008. . . . 2
Diligencias Previas 141/2012. . . . 12
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Con entrada en años anteriores Núm. Con entrada en el 2019 Núm.

Diligencias Previas 85/2014. . . . . 18
Diligencias Previas 4139/2014. . . 1
Diligencias Previas 115/2015. . . . 1
Diligencias Previas 1880/2015. . . 1
Diligencias Previas 2310/2015. . . 2
Diligencias Previas 91/2016. . . . . 6
Diligencias Previas 34/2017. . . . . 7
Diligencias Previas 59/2017. . . . . 8
Diligencias Previas 109/2017. . . . 1
Diligencias Previas 651/2017. . . . 2
Diligencias Previas 801/2017. . . . 2
Diligencias Previas 14/2018. . . . . 1
Diligencias Previas 16/2018. . . . . 4
Diligencias Previas 18/2018. . . . . 1
Diligencias Previas 18/2018. . . . . 2
Diligencias Previas 42/2018. . . . . 2
Diligencias Previas 1810/2018. . . 3
Diligencias Previas 2/2019. . . . . . 10
Diligencias Previas 64/2019. . . . . 10
Ejecutoria 8/18
(Diligencias Previas 54/02) . . . . . 1
Comisión Rogatoria 21/2018 . . . . 1
Comisión Rogatoria 30/2018 . . . . 1
Comisión Rogatoria 3/2019 . . . . . 1
Comisión Rogatoria 4/2019 . . . . . 1
Comisión Rogatoria 6/2019 . . . . . 1
Orden Europea 
Internacional 3/2019 . . . . . . . . . . 2
Orden Europea 
Internacional 21/2019 . . . . . . . . . 1
Orden Europea 
Internacional 24/2019 . . . . . . . . . 1
Orden Europea 
Internacional 26/2019 . . . . . . . . . 1

29 159

La Unidad de Apoyo ha asistido a la cooperación en las entradas y 
registros acordadas por el juzgado correspondiente en auxilio judicial 
y en apoyo a los fiscales especiales, así como también sus miembros 
han realizado viajes internacionales, asistiendo en asuntos financieros 
y tributarios a la Fiscalía Especial.
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6.6.2  La unidad de apoyo de la Intervención General de la 
Administración del Estado (IGAE)

Esta Unidad de Apoyo ha emitido durante el año 2019 un total 
de 32 informes, fundamentalmente en el seno de las diligencias de 
investigación de esta Fiscalía Especial. Además, ha prestado su cola-
boración en otras ocasiones a los fiscales al objeto de esclarecer y 
solventar las dudas surgidas en relación a los procedimientos de los 
que conoce la Fiscalía.

6.6.3 Unidad adscrita de la Policía Nacional

En el año 2019, además de continuar con las gestiones investigati-
vas de años anteriores, han iniciado su participación en otros procedi-
mientos: 5 diligencias previas, 4 comisiones rogatorias internacionales, 
10 diligencias de investigación y 8 órdenes europeas de investigación.

Como consecuencia de esta labor continuada, el volumen de tra-
bajo de la unidad continúa aumentando respecto a los años preceden-
tes, teniendo abiertas a 31 de diciembre de 2019 unas 30 operaciones, 
lo que se traduce en más de 350 personas jurídicas y unas 450 perso-
nas físicas investigadas, circunstancias que han tenido su reflejo en 
cerca de 500 escritos de entrada y casi 300 de salida.

En cuanto al aspecto formativo, sigue siendo un pilar fundamental 
en el crecimiento de esta unidad, de tal manera que todos los nuevos 
componentes de la misma, han asistido a los cursos impartidos por 
la División de Formación y Perfeccionamiento de la Dirección Gene-
ral de la Policía, relativos a la investigación económica y/o el crimen 
organizado; otros componentes más veteranos de la unidad han impar-
tido conferencias y cursos de formación.

6.6.4 Unidad adscrita de la Guardia Civil

La Unidad Adscrita de la Guardia Civil ha desarrollado durante el 
año 2019 una actividad que se ha plasmado en un total de 213 escritos 
de entrada y 191 de salida, frente a los 333 escritos de entrada y 343 
de salida del año 2018. De entre tales escritos, es preciso destacar los 
diferentes informes que han sido emitidos a requerimiento de fiscales 
y autoridades judiciales que resultan de enorme importancia para el 
desarrollo de las investigaciones.

Igualmente la Unidad Adscrita de la Guardia Civil ha intervenido 
en 10 operaciones durante el año 2019, relacionadas con diligencias 
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de investigación de la Fiscalía Especial, comisiones rogatorias inter-
nacionales y procedimientos penales, habiéndose desarrollado parale-
lamente una numerosa e importante labor de análisis de información 
en soporte documental e informático, imprescindible para el buen tér-
mino de estas investigaciones y que dieron lugar a diferentes informes 
remitidos a las autoridades fiscales y judiciales correspondientes.

Durante el año 2019 y con el fin de mantener actualizados los 
conocimientos técnicos y profesionales que permitan una mayor efi-
cacia en las investigaciones llevadas a cabo, personal de esta unidad 
ha asistido a 7 cursos de formación y capacitación, impartidos por 
organismos nacionales e internacionales.

6.7 La actuación de la Fiscalía Especial: propuestas de reforma

En la memoria correspondiente a 2017 ya se alertaba sobre los 
problemas que plantea la gestión de las llamadas macrocausas, pres-
tando especial atención al art. 324 LECrim y las piezas separadas. De 
nuevo se planteó el problema en la Memoria de 2018. Sin incurrir en 
repeticiones innecesarias valga decir que subsisten las disfunciones ya 
apuntadas y en definitiva el art. 324 continúa vigente pese a la prácti-
camente unánime posición en favor de su derogación expresado por 
las asociaciones fiscales y la propia Fiscalía General. Sí merece la 
pena repetir lo dicho en pasadas memorias: las dificultades que genera 
la vigente regulación no pueden ser nunca una excusa a la diligente 
actuación de la Fiscalía, que está comprometida en acortar la duración 
de los procedimientos introduciendo criterios de flexibilidad y de 
racionalización en la selección y dibujo del objeto procesal. Se trata 
–como decíamos en anteriores memorias– «de lograr un mejor segui-
miento y control del proceso, evitando agotar la instrucción con dili-
gencias que se puedan practicar, en su caso, en el juicio oral, y 
renunciando a líneas de investigación colaterales a los hechos investi-
gados que demoran la conclusión del procedimiento y no aportan un 
valor añadido a la acusación. No se está en modo alguno abogando 
por la no persecución de los hechos complejos y la dedicación exclu-
siva a aquellos acreditados, pero sí se defiende la posibilidad de que el 
objeto procesal ya acabado no tenga que esperar a que concluya una 
instrucción por muchos más hechos. El compromiso de los fiscales 
con el verdadero objetivo y finalidad del proceso penal impone la soli-
citud de la conclusión de la fase de instrucción tan pronto exista un 
material incriminatorio suficiente que permita un, por otra parte, 
siempre incierto juicio de prosperabilidad positivo de la acusación.»
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La memoria correspondiente a 2017 también abordaba la necesi-
dad de reformar los delitos contenidos en los arts. 284, 2.º y 3.º y 285, 
dentro de los delitos contra el mercado y los consumidores (Sección 
Tercera del Capítulo XI del Título XIII del Código Penal) para cum-
plir con lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 596/2014 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014 sobre el abuso 
de mercado, de aplicación directa en todos los estados miembros 
desde el 3 de julio de 2016. En esta fecha concluyó también el plazo 
de transposición de las disposiciones de la Directiva 2014/57/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de abril de 2014, sobre las 
sanciones penales aplicables al abuso de mercado.

La imprescindible reforma del Código Penal vio finalmente la luz 
en la LO 1/2019, de 20 de febrero, a la que hemos de hacer una breve 
referencia en relación con estos delitos contra el mercado y los consu-
midores y con otras novedades que afectan a delitos competencia de la 
Fiscalía Especial. En lo que se refiere a los primeros, la reforma 
amplía notablemente el art. 284 para agravar las penas y abarcar todos 
los supuestos específicamente referidos en la Directiva 2014/57/UE. 
En el segundo –difusión de noticias falsas– la reforma añade a la ante-
rior exigencia de la producción de un beneficio o perjuicio económico 
(que rebaja de 300.000 a 250.000 euros), la necesidad de una inver-
sión mínima y la producción de un «grave impacto» en la integridad 
del mercado, concepto indeterminado no recogido en la Direc-
tiva 2015/57/UE. La reforma de 2019 incluye, por exigencia de la 
citada Directiva, la alteración del precio de los contratos de contado 
sobre materias primas relacionadas con tales instrumentos.

Las conductas del n.º 3 del art. 284, tras la reforma de 2019, ya no 
se encuentran presididas por la utilización de información privile-
giada, que permitía hasta la reforma diferenciar el tipo penal de la 
infracción administrativa pese a que se ha mantenido en el texto, sin 
duda por error, una referencia a dicha utilización. La primera con-
ducta consiste en realizar operaciones simuladas o engañosas y la 
segunda, en el empleo de posición dominante para alterar los precios. 
Para ambas se exige la concurrencia de los mismos requisitos del 
número anterior.

El art. 285 también ha sido ampliamente modificado por 
la LO 1/2019, que incorpora además los arts. 285 bis, 285 ter y 285 
quater, con el declarado objetivo, expresado en su preámbulo, de abar-
car todos los supuestos cuya sanción penal exige la Directiva 2014/57/
UE, comenzando por ampliar el propio concepto de insider. La acción 
comprende ahora una doble conducta: usar la información privile-
giada y recomendarla a un tercero. Como consecuencia de la con-
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ducta, el tipo exige la obtención de un beneficio económico superior 
a 500.000 euros o la producción de un perjuicio por idéntica cantidad, 
cuantía que se ve ahora reducida desde los 600.000 euros que ante-
riormente exigía el precepto. Como alternativa a la obtención de este 
beneficio/causación de perjuicio, la nueva regulación incorpora el 
importe de la inversión por cuantía superior a dos millones de euros o 
la causación de un grave impacto en la integridad del mercado. Entre 
las modalidades agravadas se suprime la causación de un grave daño a 
los intereses generales, circunstancia ya contenida, con más precisión, 
en el mentado «grave impacto en la integridad del mercado» y se 
incorpora la condición de empleado de empresas o entidades relacio-
nadas con los mercados. Novedosa también es la posibilidad de rebaja 
de las penas cuando el responsable del hecho haya conocido la infor-
mación privilegiada de manera distinta a la prevista para el insider en 
el tipo penal. La reforma incorpora un nuevo tipo de peligro en el 
art. 285 bis, una previsión de extensión a la normativa europea y espa-
ñola en materia de mercado e instrumentos financieros (285 ter) y, 
finalmente, en el art. 285 quater, el expreso castigo de la provocación, 
la conspiración y la proposición para cometer los delitos previstos en 
los arts. 284 a 285 bis.

La LO 1/2019 también reforma el ap. 1 del art. 286 bis, dentro de 
los delitos de corrupción en los negocios (Sección Cuarta del Capí-
tulo XI del Título XIII), para incluir en la conducta típica, junto a la 
recepción, solicitud y aceptación de beneficio o ventaja injustifica-
dos, el ofrecimiento o promesa de obtenerlo. Con esta reforma, la 
normativa penal española se acomoda, no sin retraso, a las exigen-
cias comunitarias.

Otras novedades de la LO1/2019 afectan a los delitos contra 
la Hacienda Pública, con el aumento de la cuota defraudada para esta-
blecer la infracción penal contra la Hacienda de la Unión Europea, y 
la regulación conjunta de los arts. 306 y 308, que generaban ciertos 
problemas concursales. También a la ampliación del concepto de fun-
cionario público que debe tenerse en cuenta en los delitos de cohecho 
y malversación. En relación con este último delito hay que aplaudir su 
inclusión en el catálogo de los delitos que pueden cometer las perso-
nas jurídicas, del que había quedado hasta ahora incomprensiblemente 
excluido.

Las memorias de 2017 y 2018 prestaban singular atención a la 
necesaria mejora de los cauces de detección de la corrupción, mejora 
que, ligada al necesario establecimiento de un nuevo marco procesal 
en el que el Ministerio Fiscal asuma la investigación de las causas 
penales desde presupuestos notablemente diferentes, no se ha produ-
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cido en modo alguno, por lo que debemos dar por reproducido lo 
entonces dicho. Las recomendaciones de la Convención de Naciones 
Unidas contra la Corrupción (art. 33), la OCDE (Informe de 8-1-2013 
sobre cumplimiento en España del Convenio OCDE de Corrupción 
de Funcionarios Públicos Extranjeros en las Transacciones Comercia-
les Internacionales) o de organizaciones no gubernamentales como 
Transparencia Internacional siguen sin ser atendidas por el legislador.

Sin embargo, finalmente ha visto la luz la Directiva (UE) 
2019/1937 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de octubre 
de 2019, relativa a la protección de las personas que informen sobre 
infracciones del derecho de la Unión. Esta Directiva, una vez sea 
transpuesta por España, garantizará una protección en toda la UE para 
los informantes que notifiquen infracciones de la legislación de la UE 
entre otras, en materia de contratación pública, servicios financieros y 
blanqueo de capitales. También se aplica a las infracciones de las nor-
mas de competencia de la UE, las vulneraciones y el abuso de las 
normas relativas al impuesto sobre sociedades y el daño a los intereses 
financieros de la UE. La Comisión alienta a los Estados miembros a 
superar estas normas mínimas y a establecer normativas exhaustivas 
basadas en los mismos principios en materia de protección de los 
informantes de irregularidades. La Directiva se aplicará a todas las 
empresas de más de 50 empleados o con un volumen de negocios 
anual de más de 10 millones de euros, las cuales deberán crear un 
procedimiento interno para gestionar los informes de los denunciantes 
de irregularidades. La nueva ley también se extenderá a todas las 
administraciones nacionales y regionales, así como a los municipios 
que tengan más de 10.000 habitantes. La propuesta protege la denun-
cia de irregularidades responsable y claramente dirigida a salvaguar-
dar el interés público. Por lo tanto, contempla salvaguardias para 
disuadir e impedir los informes abusivos o malévolos y prevenir daños 
injustificados a la reputación.

Por lo demás, seguimos propugnando el aforamiento de los Fiscales 
de la Fiscalía Anticorrupción ante el Tribunal Supremo por las razones 
que se exponían en la Memoria de 2018, del mismo modo que la asun-
ción de nuevas funciones en materia de cooperación internacional, con-
cretamente las extradiciones y las órdenes europeas de detención y 
entrega, cuestión esta también desarrollada en la Memoria de 2019.

Finalmente, sería oportuna la tipificación de un nuevo delito de 
enriquecimiento ilícito, a cuyo estudio se dedicó un especial apartado 
en las memorias de 2017 y 2018, en la medida en que colmaría las 
pocas lagunas punitivas que todavía en materia de corrupción quedan 
en nuestro Código Penal.
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